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1. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA UT RSCO-RSES-TDT3 EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 
2016 

 
1.1 OBSERVACIONES A LA PROPUESTA DE LA UT NEC CORPORATION & NEC DE COLOMBIA 
 
Observación No. 1 
 

 

   
RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador no acoge su observación considerando que la oferta presentada por la UT NEC 
CORPORATION & NEC DE COLOMBIA, incluye a folios 184 y 185, la certificación de cumplimiento de las 
características técnicas señaladas, expedida y suscrita por el fabricante SPINNER, para los combinadores 
y conmutadores coaxiales de transmisores. Así, este comité ratifica el cumplimiento de los ofrecimientos 
realizados por el Proponente respecto de las especificaciones señaladas en su observación, considerando 
la integralidad de las ofertas y la intensión del proponente al relacionar en su oferta la certificación del 
fabricante para sustentar el cumplimiento de dichas especificaciones, hecho que necesariamente conduce 
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a la conclusión de que la omisión de parte del texto en las especificaciones señaladas en el mencionado 
anexo, no altera el ofrecimiento y el cumplimiento de lo ofertado. 
 
Observación No. 2 
  

 
 

 
 

 
 
RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador no acoge su observación dado que la documentación presentada por el Proponente a 
folios 104 a 117, es expedida por el fabricante e incluye la información descriptiva de las características 
técnicas de la familia de transmisores ofertados, así como la información de las partes y componentes que 
conforman los mismos junto con las condiciones de operación. En tal sentido, la documentación aportada 
corresponde a un catálogo de los transmisores ofertados de marca NEC. 
 
Por otra parte, con respecto a la eficiencia de los transmisores NEC, es preciso manifestar que 
irrefutablemente la eficiencia de cualquier equipo de transmisión dependerá en todo caso de la frecuencia 
de operación, la potencia de salida, factores climáticos y de altitud, entre otros, lo cual corresponde con el 
estado del arte actual. Ahora bien, mediante la información aportada a folio 115 que hace parte del 
catálogo del equipo, el Comité Evaluador evidenció las características generales de eficiencia de los 
transmisores ofertados y mediante la información aportada a folio 141 el Comité Evaluador encontró que el 
fabricante computó el factor de potencia para cada equipo en función de su sistema de refrigeración de 
acuerdo con la información contenida en el catálogo del equipo a folio 114 de la Propuesta, lo que le 
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permitió establecer el cumplimiento de esta característica considerando que las especificaciones de 
eficiencia y factor de potencia computados corresponden a los mínimos posibles de acuerdo con el mismo 
catálogo. 
 

El Proponente Adjudicatario, sea la UT NEC Corporation & NEC de Colombia o cualquiera de los otros 
Proponentes, deberá demostrar el cumplimiento de las característica técnicas solicitadas durante la 
ejecución del contrato so pena de incumplimiento del mismo. Lo anterior considerando que cada fabricante 
tiene claramente la potestad de configurar sus diseños para satisfacer los requerimientos exigidos en el 
presente Proceso de Selección. 
  
En consecuencia, no se configura condicionamiento alguno de la oferta, así mismo no se genera causal de 
rechazo, y se ratifica que los transmisores ofertados por la UT NEC CORPORATION & NEC DE 
COLOMBIA cumplen con los requerimientos mínimos exigidos por RTVC. 
 
Observación No. 3 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador no acoge su observación y reitera lo establecido en el Anexo No. 15 de las Reglas de 
Participación, en el sentido de que las “descripciones y características técnicas señaladas con asterisco (*) 
y que se encuentran sombreadas NO requieren ser soportadas para la evaluación de las propuestas”. En 
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concordancia, el Comité Evaluador no tiene en cuenta información que no se ciña a los requisitos que son 
verificables, por cuanto las características no evaluables se verificarán durante la ejecución del contrato 
proyectado. Por tal razón, no se constituye incumplimiento de las características no evaluables y así 
mismo, no se configura causal de rechazo. 
 
Observación No. 4 
 

 
 

 
 
RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador no acoge su observación y reitera lo establecido en el Anexo No. 15 de las Reglas de 
Participación, en el sentido de que las “descripciones y características técnicas señaladas con asterisco (*) 
y que se encuentran sombreadas NO requieren ser soportadas para la evaluación de las propuestas”. En 
concordancia, el Comité Evaluador no tiene en cuenta información que no se ciña a los requisitos que son 
verificables, por cuanto las características no evaluables se verificarán durante la ejecución del contrato 
proyectado. Por tal razón, no se constituye incumplimiento de las características no evaluables y así 
mismo, no se configura causal de rechazo. 
 
 Observación No. 5 
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RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador ratifica que no considera válida la certificación expedida por TVRI y aportada por la UT 
NEC CORPORATION & NEC DE COLOMBIA, como quiera que el Proponente no ha cumplido con la 
legalización del documento referido. No se acepta su observación relacionada con el rechazo de la 
Propuesta, toda vez que no se está frente a un caso de inexactitud de información. En síntesis, la 
observación allegada corresponde al resultado presentado por el Comité Evaluador en el informe de 
evaluación inicial y en esta medida ratifica el resultado en lo que respecta a esta certificación. 
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Observación No. 6 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador no acoge su observación por cuanto no existe causal de rechazo respecto de la 
certificación aportada por la UT NEC CORPORATION & NEC DE COLOMBIA a folios 323 y 324 y el 
diligenciamiento del Anexo No. 14, teniendo en cuenta que errores u omisiones en el diligenciamiento de 
dicho anexo, no son motivo suficiente para el rechazo de los ofrecimientos. Las presuntas inconsistencias 
señaladas no se consideran válidas por las siguientes razones: 
 
En las Reglas de Participación se estableció que los Proponentes deben acreditar experiencia en 
suministro y/o instalación y/o puesta en funcionamiento. Por tal razón, y tal como se evidencia en el informe 
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de evaluación inicial, la certificación expedida por Myanmar Album Media Service Co., Ltd, sólo se tiene en 
cuenta para acreditar experiencia en instalación de transmisores y sistemas radiantes de acuerdo a las 
exigencias establecidas, considerando que no requiere imperativamente que se especifique el valor por 
este concepto para acreditar el número de transmisores de televisión digital terrestre y sistemas radiantes 
para televisión instalados. 
 
Por otra parte, es preciso señalar que el hecho de que se relacione un correo no institucional y un teléfono 
diferente al que se indica en el membrete, no es señal de una inconsistencia y RTVC no estableció causal 
de rechazo relacionada con esta situación en las Reglas de Participación. 
 
Finalmente, la certificación en mención expresa claramente que NEC Corporation completó la instalación 
de los transmisores digitales y sistemas de antenas, experiencia que se considera totalmente válida por 
cuanto cumple las condiciones establecidas en las Reglas de Participación. Así mismo, es preciso aclarar 
que no está dado al Comité Evaluador basar la verificación de la Propuesta en notas de presa, 
considerando adicionalmente que la oferta incluye la documentación idónea, tal como se exige en las 
Reglas de Participación. 
 
Observación No. 7 
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RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador no acoge su observación por cuanto no existe causal de rechazo respecto de la 
certificación aportada por la UT NEC CORPORATION & NEC DE COLOMBIA a folios 325 a 328. Las 
presuntas inconsistencias señaladas no se consideran válidas por las siguientes razones: 
 
En la certificación expedida por la compañía THAI PBS, se indica claramente que la experiencia en 
suministro de transmisores de televisión digital terrestre corresponde a la compañía NEC Corporation. Por 
tal motivo, no era necesario que se aportara la trazabilidad de NEC Corporation (Thailand) Ltd, ya que la 
experiencia no corresponde a esta última empresa de acuerdo con el dicho del propio certificante, y por ello 
no se requirió. 
 
Por otra parte, la certificación en mención se complementa con la aportada por el Proponente a folios 330 a 
333, expedida por la misma compañía y correspondiente al mismo contrato, donde se especifica el valor 
del mismo, las fechas de inicio y fin, y la potencia y tipo de refrigeración de los transmisores de televisión 
digital terrestre suministrados. 
 
Finalmente es preciso señalar que eventuales errores u omisiones en el diligenciamiento del Anexo No. 14, 
no son causa suficiente para el rechazo de los ofrecimientos. Así mismo, se reitera que la causal de 
rechazo del literal m), a la que hace mención, hace referencia exclusivamente a aclaraciones que se 
soliciten a los Proponentes con respecto a inexactitudes comprobadas en la información suministrada. 
RTVC no ha evidenciado ni comprobado inexactitudes en la información suministrada por la UT NEC 
CORPORATION & NEC DE COLOMBIA, y congruentemente no ha realizado requerimientos al Proponente 
al respecto. 
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 Observación No. 8 
 

 

 
 

 
 
 
RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador no acoge su observación por cuanto no existe causal de rechazo respecto de la 
certificación aportada por la UT NEC CORPORATION & NEC DE COLOMBIA a folios 330 a 333. Es 
preciso señalar que eventuales errores u omisiones en el diligenciamiento del Anexo No. 14, no son causa 
suficiente para el rechazo de los ofrecimientos, conforme a las Reglas de Participación. Las presuntas 
inconsistencias señaladas no se consideran válidas por las siguientes razones: 
 
La certificación en mención se complementa con la aportada por el Proponente a folios 325 a 328, 
expedida por la misma compañía (THAI PBS) y ambos documentos corresponden a la misma experiencia, 
donde se especifica el tipo que se acredita (suministro e instalación) y la compañía que la adquirió, en este 
caso NEC Corporation. Adicionalmente, el Comité Evaluador no tiene competencias para cuestionar o 
emitir concepto sobre los formatos con los que se expidan las certificaciones, ya que esto no se estableció 
en las Reglas de Participación. 
 
Observación No. 9 
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RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador no acoge su observación y manifiesta que las certificaciones expedidas por 
REGIONAL BROADCAST AUSTRALIA, no fueron tenidas en cuenta tal como se presentó en el informe de 
evaluación inicial. Los puntos 1, 2 y 4 de su observación, que hacen referencia al tipo de experiencia que 
se acredita, fechas de inicio y fin de los contratos y nombre claro de la compañía que ejecutó el contrato, 
fueron requeridos en su momento por RTVC, tal como muy seguramente el observante pudo evidenciar en 
la etapa de traslado. Dado que el Proponente no aclaró de manera completa los requerimientos realizados, 
el comité evaluador ratifica el resultado presentado en el informe de evaluación inicial en lo que respecta a 
esta certificación. 
 
Finalmente es preciso señalar que eventuales errores u omisiones en el diligenciamiento del Anexo No. 14, 
no son causa suficiente para el rechazo de los ofrecimientos. Adicionalmente se reitera que la causal de 
rechazo del literal m), a la que hace mención, hace referencia exclusivamente a aclaraciones que se 
soliciten a los Proponentes con respecto a inexactitudes comprobadas en la información suministrada y 
tendientes a inducir a error al Comité Evaluador. RTVC no ha evidenciado ni comprobado inexactitudes en 
la información suministrada por la UT NEC CORPORATION & NEC DE COLOMBIA, y congruentemente no 
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ha realizado requerimientos al Proponente al respecto. Así mismo, el Comité Evaluador no cuenta con 
información que compruebe que las certificaciones aportadas por el proponente, junto con las aclaraciones, 
no correspondan con la realidad o resulten contradictorias. 
 
Observación No. 10 
 

 

 
 
 
 

RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador no acoge su observación por cuanto la comunicación a la que hace referencia, 
corresponde a una declaración del Proponente que no tuvo efecto alguno sobre la evaluación de la 
experiencia mínima de éste, tal como se puede evidenciar en el consolidado inicial de informes de 
evaluación y sus documentos anexos. Es preciso reiterar que las experiencias se evaluaron únicamente 
con documentos idóneos expedidos por las empresas contratantes, y por tal razón no es válida su 
afirmación al respecto de que el documento a folios 320 a 322, influye en las certificaciones de experiencia.  
 
Observación No. 11 
 

 
 

RESPUESTA RTVC 
 

El Comité Evaluador no acoge su observación y reitera el cumplimiento de la certificación aportada por la 
UT NEC CORPORATION & NEC DE COLOMBIA, a folios 323 y 324, que tal como lo señala, y como lo 
había advertido previamente la Entidad, corresponde a la misma certificación relacionada a folios 351 y 
352. 
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Observación No. 12 
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RESPUESTA RTVC 
 
El comité evaluador requirió al Proponente aclarar la garantía y disponibilidad de repuestos para las 
transferencias automáticas IMSEL ofertadas, por tratarse de un requisito habilitante en el presente proceso 
de selección y porque a diferencia de lo manifestado por el observante, el ofrecimiento de todos estos 
equipos se incluyó en la Propuesta. Es decir que lo que hacía falta afianzar correspondía al requisito 
habilitante de certificar la garantía y disponibilidad de repuestos de los mencionados equipos. En respuesta 
al requerimiento realizado, el Proponente subsanó en debida forma la garantía y disponibilidad de 
repuestos solicitada, por lo cual el Comité Evaluador ratifica el cumplimiento del requisito habilitante 
relacionado. 
 
Observación No. 13 
 

 

 

 

 

 
 
RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador no acoge su observación por cuanto la garantía aportada por el Proponente a folio 
395, hace referencia al equipamiento ofertado a folios 391 a 394, y cuyas características son soportadas, 
para el caso del analizador de señales de televisión en estándar DVB-T2, con los documentos aportados a 
folios 396 a 398, donde es posible evidenciar que el analizador ofertado, cuenta con funcionalidades de 
medición para señales de televisión en estándar tanto DVB-T como DVB-T2. Así, el Comité Evaluador 
considera congruente la mención que se hace en la certificación a folio 395, en cuanto a la garantía 
ofertada para en el “Analizador de Televisión en el estándar DVB-T”, ya que el equipo ofertado cumple 
técnicamente con esta y todas las característica requeridas para éste. 
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Observación No. 14 
 

 

 
 
RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador ratifica que no asignará puntaje relacionado con el factor ponderable “Antena para 
Mediciones”, ofertado por el Proponente UT NEC CORPORATION & NEC DE COLOMBIA.  
 
Observación No. 15 
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RESPUESTA RTVC 
 
La Entidad, una vez analizada su observación, se permite informar que procedió a realizar la verificación de 
la documentación aportada, en la que se evidencia que el Proponente a folio 405 y 406, aportó el Anexo            
No. 5 “Apoyo a la Industria Nacional”, en el que consta que la UPS es de origen Colombiano y no encontró 
en la Propuesta el Registro de Productos de Bienes Nacionales solicitado en el numeral 6.4.3. de las 
Reglas de Participación, razón por la cual no otorgó cincuenta (50) puntos al factor ponderable relacionado 
con bienes. Sin embargo, en el mencionado anexo consta el ofrecimiento de bienes de origen extranjero 
con trato nacional, equivalente a una puntuación de veinticinco (25) puntos, de conformidad con lo 
establecido en las Reglas de Participación, en concordancia con el artículo 83 de la Constitución Política de 
Colombia. Por lo anterior, no se acoge su observación. 
 
Observación No. 16 
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RESPUESTA RTVC 
 
El comité evaluador requirió al Proponente la traducción del documento objeto de observación, por tratarse 
de un factor de habilitación jurídica en el presente Proceso de Selección. En respuesta al requerimiento 
realizado, el Proponente subsanó en debida forma la presentación del documento en idioma japonés con la 
respectiva traducción oficial al idioma español, por lo cual el Comité Evaluador ratifica el cumplimiento del 
requisito habilitante relacionado. 
 
Observación No. 17 

 

 
 
RESPUESTA RTVC 
 
El comité evaluador requirió al Proponente la subsanación del documento objeto de observación, por 
tratarse de factor de habilitación jurídica en el presente Proceso de Selección. En respuesta al 
requerimiento realizado, el Proponente subsanó en debida forma la presentación del documento en donde 
consta el poder debidamente aclarado, de igual forma en los documentos allegados consta el certificado 
notarial donde comparece el señor Takashi Niino; sobre el particular, los documentos susceptibles de 
verificación, para efectos del presente Proceso de Selección, fueron presentados en idioma español. Por lo 
anterior, no se acoge su observación. 
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Observación No. 18 
 

 

 

 

 

 
 
RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador, una vez revisado y analizado el certificado de existencia y representación legal de 
NEC de Colombia S.A., corroboró que el representante legal se encuentra autorizado y facultado para 
celebrar cualquier clase de actos relacionados con el objeto de la empresa, lo cual es de por sí suficiente 
para la presentación de la Propuesta en el presente Proceso de Selección; adicionalmente, a folios 56 y 57 
el Proponente aportó el acta de junta directiva de NEC de Colombia S.A., mediante la cual se autoriza al 
representante legal a celebrar todos los actos relacionados con la participación en el presente Proceso de 
Selección, incluyendo la conformación de la Unión Temporal; es así que el Comité Evaluador no encontró 
disposición legal alguna que prohíba tener la condición de representante de NEC de Colombia S.A. y NEC 
Corporation (ambos miembros del Proponente Plural), y menos cuando representa los mismos intereses de 
cara al Proceso de Selección, lo cual desvirtúa cualquier incompatibilidad. De igual forma se evidencia en 
la oferta la capacidad jurídica de la Unión Temporal. Por lo anterior, no se acoge su observación. 
 
Observación No. 19 
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RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador, de conformidad con lo establecido en el numeral 6.3.1.5 literal b de las Reglas de 
Participación, realizó la verificación de antecedentes disciplinarios del representante legal, encontrándose 
que no existen antecedentes. Teniendo en cuenta que es un requisito subsanable, pues no impide la 
comparación objetiva de las propuestas, no se acoge su observación. 
 
Observación No. 20 
 

 
 
RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador, de conformidad con lo establecido en el numeral 6.3.1.5 literal c de las Reglas de 
Participación, realizó la verificación de antecedentes fiscales del representante legal en el Boletín de 
Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República, encontrándose que no presentaba 
antecedentes. Teniendo en cuenta que es un requisito subsanable, pues no impide la comparación objetiva 
de las propuestas, no se acoge su observación. 
 
Observación No. 21 
 
A folios 410 al 807 obran los ESTADOS FINANCIEROS,  
 
A. Encontramos las siguientes inconsistencias en los estados financieros de NEC COLOMBIA: 
 

1. La certificación de los estados financieros de fecha 09 de agosto de 2016 solo está suscrita por el 
contador faltando la firma del representante legal como lo exige el artículo 37 de la ley 222 de 
1995. 
 

 
RESPUESTA RTVC 
No es aceptada la observación. Al proponente dentro del término de subsanación se le solicitó el 
documento firmado por el Representante Legal y el Contador como lo establece la ley, el mismo allegó el 
documento durante el tiempo perentorio establecido por la Entidad. 
 
2. El dictamen de Revisoría Fiscal fue efectuado en abril de 2016 y fue suscrito por María Angélica 
Gutiérrez Mariño de la cual no se aportó TP ni antecedentes tal como consta a Folios 412 a 414. 
 
RESPUESTA RTVC 
 
Damos respuesta al proponente informándole que no es aceptada la observación toda vez que en el literal 
d) del numeral 6.3.2. CAPACIDAD FINANCIERA establece que el proponente debe allegar la tarjeta 
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profesional y antecedentes disciplinarios del Contador Y/O Revisor Fiscal, por tal razón el proponente 
anexa la tarjeta profesional y antecedentes disciplinarios del Contador Señor EDGAR DAMIAN BARRERA 
PEDROZA a folios 437 y 438. Teniendo en cuenta lo anterior cumple con los requisitos establecidos en el 
numeral. 
 
B. Encontramos las siguientes inconsistencias en los estados financieros de NEC CORPORATION:  
 
1. Los Estados Financieros aportados por Nec Corporation folios 444 al 503 no están suscritos, 
adicionalmente se presenta una leyenda a folio 444 y su traducción folio 508, que reza: 
 
"La compañía ha proporcionado esta traducción únicamente para su conveniencia y referencia y sin ofrecer 
ninguna garantía sobre su exactitud ni de otra índole.  
 
Por lo anterior la información presentada no es exacta y no cumple con la veracidad y exactitud de los 
estados financieros que debían ser aportados tal como lo establece el deber de veracidad consagrado en la 
página 33 numeral 6.3.1. CAPACIDAD JURÍDICA.   
 
RESPUESTA RTVC 
 
No es aceptada la observación, dentro de las Reglas de Participación no es un requisito que los estados 
financieros deban presentarse suscritos según el numeral 6.3.2 CAPACIDAD FINANCIERA – OFERENTES 
EXTRANJEROS. 
 
En cuanto a la observación "La compañía ha proporcionado esta traducción únicamente para su 
conveniencia y referencia y sin ofrecer ninguna garantía sobre su exactitud ni de otra índole, informamos 
que no es aceptada.  
 
La nota consignada a folio 444 y en su traducción a folio 508 no genera controversia para Entidad de la 
veracidad y exactitud de las cifras consignadas en los estados financieros, puesto que a folios 442, 507, 
570, 750 y 634 los Contadores Público y el Presidente de la Compañía, certifican que los estados 
financieros corresponden a NEC CORPORATION y se encuentran auditados y publicados. Igualmente es 
importante precisar, que un traductor oficial, está habilitado para traducir documentos oficiales de una 
lengua extranjera al español (traducción directa) o del español a otra lengua (traducción inversa). El 
traductor oficial certifica mediante su firma y sello que una traducción es correcta y completa, y se hace 
responsable legal de posibles incorrecciones. 
  
2. Los Estados Financieros de NEC Corporation no son comparativos con el año 2014 o 2015, tal y como 
se evidencia en los folios 494-497, la traducción a folios 538-542 y conversión a folios 603-606.  
 
RESPUESTA RTVC  
 
No es aceptada la observación toda vez que el proponente a folios 661 al 664 y 718 al 721 presenta sus 
estados financieros comparativos. 
 
Con relación a su observación del periodo de comparación del cierre contable establecido en las reglas de 
participación donde se indica que el cierre debe ser del periodo 2014 – 2015 nos permitimos informar que 
el proponente si cumple toda vez que según las normas y leyes de cada país en el caso de Japón el cierre 
fiscal 2014 inicia el 1 de abril de 2014 y termina el 31 de marzo de 2015 y para el cierre fiscal 2015 inicia el 
1 de abril de 2015 y termina el 31 de marzo de 2016. 
 
Lo anterior se basa en lo siguiente: 
 
La Entidad solicita al proponente que adjunte sus estados financieros correspondientes al año 2014 – 2015. 
El mismo dentro del tiempo perentorio aclara lo siguiente: 
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En cuanto a la solicitud hecha por la Entidad referente a presentar “(…) los documentos financieros 
(balance general, estado de resultados y notas a los estados financieros) comparativos del año 2015-2014, 
toda vez que los documentos aportados corresponden al cierre contable del año 2016-2015 (…)” la Unión 
Temporal se permite aclarar primero que el año fiscal en Japón, empieza el día 1° de Abril del respectivo 
año calendario y termina el 31 de marzo del año siguiente, tal como se evidencia y certifica el Revisor 
Fiscal externo de NEC Corporation en su dictamen, el cual se anexa al presente documento, a la sección 
“Informe de Auditoría Estados Financieros 2015”. 
 
Con base en lo anterior, soportamos nuestra aclaración dado que los Estados Financieros que aportaron 
con nuestra Oferta, corresponden efectivamente a los años fiscales 2014 y 2015 respectivamente, por 
cuanto el año fiscal 2014 comprende desde el 1° de abril de 2014 hasta el 31 de marzo de 2015; de igual 
forma, el año fiscal 2015 comprende desde el 1° de abril de 2015 hasta el 31 de marzo de 2016. 
 
3. La conversión de los Estados Financieros a pesos colombianos no es completa, presenta valores en 
Dólares Americanos, Dólares de Singapur y Libras esterlinas folio 591.  
 
RESPUESTA RTVC 
 
No es aceptada la observación, el proponente presenta sus estados financieros y su respectiva traducción 
oficial en dólares americanos en los folios 662 al 664 y del 718 al 721; en cuanto a su conversión el 
proponente presenta en los folios 777 a 780 los mismos en pesos colombianos a la tasa representativa del 
cierre acorde a la TRM publicada por el Banco de la República. Igualmente, a folio 570 el Contador Público 
certifica la TRM a 31 de marzo de 2015 y 2016. 
 
 
4. RTVC le solicitó a la Unión Temporal, la certificación de bajo qué norma fueron preparados los EEFF. 
Según respuesta dada por la Unión Temporal (a folio2 de la respuesta) se señala que los estados 
financieros fueron elaborados bajo norma GAAP (correo electrónico del 18 de agosto de 2016). Sin 
embargo, no se dio cumplimiento a lo establecido en las reglas de participación numeral 6.3.2. "Oferentes 
Extranjeros" literal f), dado que se requería una certificación emitida y suscrita por el Revisor Fiscal o quien 
haga sus veces.  
 
RESPUESTA RTVC 
 
No se acepta la observación. El proponente a folios 498 y 499 en idioma inglés certifica que los estados 
financieros fueron elaborados con sujeción a los normas internacionales financiera y contable “Generally 
Accepted Accounting Principles en la traducción oficial folios 565 y 566 indica que los estados financieros 
se encuentran de acuerdo a los principios contables generales establecidos en el país (Japón), en el 
traslado de la evaluación se requirió al proponente y el mismo envío una nota aclaratoria de la firma de 
Auditoría Independiente  donde certifica que están preparados con las normas US GAAP. 
 
C. Encontramos las siguientes inconsistencias en los estados financieros de NEC GROUP:  
 
1.  NEC GROUP no es proponente ni hace parte de la UNION TEMPORAL NEC CORPORATION & 
NEC DE COLOMBIA INVITACION ABIERTA 13 — 2016 RTVC. 
 
RESPUESTA RTVC  
 
Damos respuesta a la observación del proponente informándole que no es aceptada, lo anterior se justifica 
de la siguiente manera: 
 
ï A folio 442 el Señor TAKASHI NIINO Presidente de NEC CORPORATION declara que en la 
propuesta incluye los estados financieros auditados los cuales fueron publicados oficialmente, la traducción 
de la misma se encuentra a folio 507;  
ï A folios 570 y 750 los Contadores Públicos FEIBER DAVID REYES BARRIOS con tarjeta 
profesional # 214.169 – T y KARIN PAOLA PACHON ROJAS con tarjeta profesional # 167583 - T, certifica 
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que las cifras expresadas en los estados financieros de NEC CORPORATION con sede en Tokyo – Japón 
son las de la empresa;  
ï A folio 634 el Presidente y Representante de NEC COLOMBIA y el Contador Público CARLOS 
VERGARA JIMENEZ con tarjeta profesional # 80126 – T declaran que los estados financieros aportados 
(resultados financieros totales consolidados), para el año fiscal que termino el 31 de marzo de 2016 (Full 
Year Consolidated Financial Results for the fiscal year ended march 31 de 2016) corresponden a NEC 
CORPORATION. 
 
Aclaramos, que de acuerdo con lo dispuesto en la ley 43 de 1990, Artículo 10. De la fe pública. 
 
La atestación o firma de un Contador Público en los actos propios de su profesión hará presumir, salvo 
prueba en contrario, que el acto respectivo se ajusta a los requisitos legales, lo mismo que a los 
estatutarios en casos de personas jurídicas. Tratándose de balances, se presumirá además que los saldos 
se han tomado fielmente de los libros, que éstos se ajustan a las normas legales y que las cifras 
registradas en ellos reflejan en forma fidedigna la correspondiente situación financiera en la fecha del 
balance. Parágrafo. Los Contadores Públicos, cuando otorguen fe pública en materia contable, se 
asimilarán a funcionarios públicos para efectos de las sanciones penales por los delitos que cometieren en 
el ejercicio de las actividades propias de su profesión, sin perjuicio de las responsabilidades de orden civil 
que hubiere lugar conforme a las leyes.} 
 
Por otro lado, la Entidad le solicitó al Proponente que aclare la relación que existe entre NEC 
CORPORATION y NEC GROUP y el mismo mediante documento informa lo siguiente: 
 
1. NEC CORPORATION es una compañía comercial debidamente constituida bajo las leyes de 
Japón, la cual tiene presencia a nivel mundial en más de 57 países, mediante la creación de compañías 
filiales y/o subordinadas. 
2. En ese mismo orden de ideas, NEC CORPORATION, como grupo empresarial, siendo la Casa 
matriz de un gran número de compañías filiales y/o subsidiarias alrededor del mundo, genera año a año 
unos Estados Financieros de propósito general consolidados, que muestran la realidad contable de sus 
finanzas (NEC GROUP).  
3. NEC CORPORATION es un grupo empresarial (NEC GROUP) que consolida sus Estados 
Financieros, lo cual debe entenderse bajo el concepto descrito en el artículo 28 de la Ley 222 de 1995, el 
cual dice: 
 
“ARTÍCULO 28. GRUPO EMPRESARIAL. Habrá grupo empresarial cuando además del vínculo de 
subordinación, exista entre las entidades unidades de propósito y dirección. (…)” 
 
2. A folios 637-692 se presentan los estados financieros de NEC GROUP los cuales no están 
suscritos ni auditados.  
 
RESPUESTA RTVC  
 
No se acepta la observación debido a que en las reglas de participación no se encuentra el requisito en 
OFERENTES EXTRANJEROS que los estados financieros deban venir suscritos, por otra parte, a folios 
508 a 509 y en su traducción 563 a 568 se encuentra el informe de auditoría correspondiente a NEC 
CORPORATION. 
 
3.  En la traducción de los Estados Financieros de NEC GROUP que consta a Folios 701 y 717 se 
dice que la implementación de las IFRS será hasta el año 2017, por lo tanto, la información financiera no 
cumple con las reglas de participación numeral 6.3.2. "Oferentes Extranjeros" literal f). 
 
Según consta en folio 701 de la propuesta que reza:  
 
"Adopción voluntaria de IFRS, Estándares Internacionales de Informes Financieros. 
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Ante la adopción de IFRS, en el año fiscal que termina en marzo de 2017, los estados consolidados de 
operación de la compañía fueron elaborados con los ajustes requeridos realizados en los estados 
financieros consolidados bajo el PCGA Japonés.”  
 
Según consta en folio 701 de la propuesta que reza:  
 
"Justificación Básica para selección de Estándares Contables" 
 
El Grupo NEC tomó la decisión de adopción voluntaria de Estándares Internacionales de Informes 
Financieros (IFRS) a partir del año fiscal que finaliza en marzo 31 de 2017…"  
 
RESPUESTA RTVC  
 
Damos respuesta a la observación del proponente informándole que no es Aceptada, lo anterior teniendo 
en cuenta que en las reglas de participación en el literal f) numeral 6.3.2. CAPACIDAD FINANCIERA - 
OFERENTES EXTRANJEROS se solicita que: “la información contable y financiera debe haber sido 
preparada con sujeción a las “International Financial Reporting Standards –IFRSs” adoptados por la 
Comisión Europea (“European Commission”), a las “International Financial reporting Standards – IFRSs” en 
general o a los “Generally Accepted Accounting Principles –US GAAP”. En el informe de auditorita de NEC 
CORPORATION establece que los estados financieros fueron preparados de acuerdo con los principios 
contables de uso común en Japón, por lo anterior, la Entidad verificó cuales eran las normas que regían a 
este país y encontró que corresponde a las US GAAP, igualmente el proponente ratificó esta información 
en el requerimiento efectuado.  
 
Por otra parte el proponente a folios 498 y 499 en idioma inglés certifica que los estados financieros fueron 
elaborados con sujeción a los normas internacionales financiera y contable “Generally Accepted Accounting 
Principles“, en la traducción oficial folios 565 y 566 indica que los estados financieros se encuentran de 
acuerdo a los principios contables generales establecidos en el país (Japón), en el traslado de la 
evaluación se requirió al proponente y el mismo envío una nota aclaratoria de la Revisoría Fiscal  donde 
certifica que están preparados con las normas US GAAP. 
 
Por otra parte, la adopción de las IFRSs para el año 2017 por parte de la compañía NEC CORPORATION 
no es objeto del presente proceso. 
 
4. El Folio 726 de la propuesta manifiesta que el Grupo NEC para el año fiscal terminado en marzo 31 de 
2016 ha aplicado los Estándares Contables para Estados Financieros Consolidados (Declaración ASBJ No. 
22 de septiembre 13 de 2013). 
 
RESPUESTA RTVC  
 
Una vez consultados los Estándares Contables para Estados Financieros Consolidados según la 
Declaración ASBJ se encuentra que corresponden a las normas “Generally Accepted Accounting Principles 
–US GAAP”.  
 
En el informe de auditorita de NEC CORPORATION establece que los estados financieros fueron 
preparados de acuerdo con los principios contables de uso común en Japón (Declaración ASBJ No. 22 de 
septiembre 13 de 2013), lo anterior fue ratificado en la respuesta dada por el proponente al requerimiento 
de la Entidad.  
 
Por otro lado el proponente a folios 498 y 499 en idioma ingles certifica que los estados financieros fueron 
elaborados con sujeción a los normas internacionales financiera y contable “Generally Accepted Accounting 
Principles –US GAAP-“, en la traducción oficial folios 565 y 566 indica que los estados financieros se 
encuentran de acuerdo a los principios contables generales establecidos en el país (Japón), en el traslado 
de la evaluación se requirió al proponente y el mismo envío una nota aclaratoria de la Revisoría Fiscal  
donde certifica que están preparados con las normas US GAAP. 
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Por lo anterior no se acepta la observación. 
 
1.2 OBSERVACIONES A LA PROPUESTA DE LA UT BALUM SYES COLOMBIA 
 
Observación No. 22 
 

 
 
RESPUESTA RTVC 
 
En el primer documento de respuestas a las observaciones a las Reglas de Participación publicado el día 
03 de Agosto de 2016, RTVC propuso, a título de recomendación, “dejar el espacio en blanco”; no obstante 
lo anterior, el diligenciamiento del NIT no genera ninguna consecuencia particular que tenga consecuencias 
para el oferente, de cara al presente proceso, toda vez que el nit aportado corresponde a uno de los 
integrantes de la Unión Temporal.  
 
Por lo anterior, no se acoge su observacion. 
 
Observación No. 23 
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RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador, una vez analizada su observación, consideró que el acta aportada a folios 21 a 22 de 
la Propuesta no está vulnerando la norma, toda vez que en el documento consta que se encuentra 
representado el 100% del capital accionario y la decisión se tomó por unanimidad. De igual forma, se 
aclara que RTVC no es la Entidad competente para declarar la validez o invalidez de las actas de 
sociedades comerciales o su contenido, y en tal sentido el Comité Evaluador realizó la verificación del 
documento aportado en la Propuesta de acuerdo con las disposiciones establecidas en el artículo 83 de la 
Constitución Política de Colombia.  
 
Por lo anterior, no se acoge su observación. 
 
Observación No. 24 

 
 
RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador, de conformidad con lo establecido en el numeral 6.3.1.5 literal c de las Reglas de 
Participación, realizó la verificación de antecedentes fiscales del representante legal en el Boletín de 
Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República, encontrándose que no presentaba 
antecedentes. Adicionalmente, a folio 5 de la Propuesta se verificó que el oferente aportó la copia de la 
cédula de ciudadanía del representante legal suplente. Teniendo en cuenta que es un requisito subsanable, 
pues no impide la comparación objetiva de las propuestas, no se acoge su observación. 
 
Observación No. 25 
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RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador no acoge su observación de acuerdo con los siguientes términos: 
  

1. El Comité Evaluador, de conformidad con lo establecido en el numeral 6.3.1.5 literal d de las 
Reglas de Participación, realizó la verificación de antecedentes judiciales, encontrando que la 
persona en cuestión no presenta antecedentes penales; así mismo, el observante debe tener en 
cuenta que la consulta de antecedentes penales, realizada en la página de la Policía Nacional, no 
viene firmada, pues es una fuente de consulta y no un certificado. Cabe resaltar que la Entidad, en 
ningún momento, solicitó la expedición de un certificado para acreditar dichos antecedentes. 
 

2. La verificación de antecedentes fue realizada con el número de pasaporte, pero aparece con 
cédula de extranjería como quiera que el portal de consulta de la Policía Nacional no permite la 
búsqueda con número de pasaporte. De igual forma, bajo este número no se registran 
antecedentes. 
 

3. El Comité Evaluador, de conformidad con lo establecido en el numeral 6.3.1.5 literal d de las 
Reglas de Participación, realizó la verificación de antecedentes judiciales, encontrando que la 
persona en cuestión no presenta antecedentes penales.  

 
Observación No. 26 
 

 

 

 

 
 
RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador, de conformidad con lo establecido en el numeral 6.3.1.5 literal c de las Reglas de 
Participación, realizó la verificación de antecedentes disciplinarios, encontrándose que las personas 
consultadas no presentan antecedentes. Adicionalmente, a folio 5 de la Propuesta se verificó que el 
oferente aportó la copia de la cédula de ciudadanía del representante legal suplente. Teniendo en cuenta 
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que es un requisito subsanable, pues no impide la comparación objetiva de las propuestas, no se acoge su 
observación. 
 
Observación No. 27 
 

 

 

 

 

 
 
RESPUESTA RTVC 
 
El comité Evaluador, una vez analizada la observación, de conformidad con lo establecido en la 
normatividad vigente no encontró razón alguna que acredite que el Proponente se encuentra inmerso en 
una causal de inhabilidad o incompatibilidad por el hecho de reunir, en una sola persona, los roles de 
representante legal de BALUM S.A y apoderado de SYSTEM ENGINEERING SOLUTIONS S.R.L (SYES). 
Así mismo, no se observa disposición legal alguna que prohíba tener la condición de representante y 
apoderado,  y menos cuando representa los mismos intereses de cara al proceso, lo cual desvirtúa 
cualquier incompatibilidad e inhabilidad. 
 
Finalmente, se aclara que de conformidad con lo establecido en el certificado de existencia y 
representación legal de BALUM S.A. y el acta de junta No. AA-002/2016, el señor Francisco Ujueta se 
encuentra debidamente facultado para ejecutar todos los actos u operaciones correspondientes al objeto 
social, así como autorizar con la firma documentos para el desarrollo de las actividades sociales o en 
interés de la sociedad e inclusive la constitución de la unión temporal con SYES. 
  
Por lo anterior, no se acoge su observación. 
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Observación No. 28 
 

 

 

 

 
 
RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador, de conformidad con lo establecido en documentos a folios 89 y 90 de la Propuesta 
presentada por la Unión Temporal Balum Syes Colombia, observa que se trata de un simple error de 
transcripción, como quiera que en el folio 89, numerales 1 y 3 se identifica correctamente el número del 
proceso en el que participa el proponente. No obstante a lo anterior, en la Audiencia de Cierre el 
proponente también firmó pacto de transparencia. 
 
Por lo anterior, no se acoge su observación y se mantiene lo establecido en la evaluación. 
 
Observación No. 29 
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RESPUESTA RTVC 
 
No se acepta la observación el proponente a folios 111 y 130 indica la norma con la cual está preparada la 
información contable y financiera de su compañía. 
 
Observación No. 30 
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RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador no acoge su observación y manifiesta lo siguiente: 
 
RTVC realizará el recibo a satisfacción de todos los bienes objeto del contrato proyectado, con la 
suscripción del Acta de Finalización del mismo. Si bien es cierto que el período de garantía, para el 
Analizador de Televisión en Estándar DVB-T2 ofertado por el Proponente, iniciaría a partir del recibo a 
satisfacción por parte de RTVC como se observó en la certificación de garantía aportada, es potestad de la 
Entidad emitir dicho concepto el cual se formalizará en todo caso con la suscripción del Acta de 
Finalización, sin perjuicio de que la custodia de los bienes quede a cargo de RTVC previo a la formalización 
de dicho acto.  
 
No obstante lo anterior, es preciso señalar que el periodo de garantía ofertado por la UT BALUM SYES 
COLOMBIA con las certificaciones de fabricantes para los equipos y elementos que hacen parte de los 
factores ponderables que hacen parte del equipamiento para mediciones de señales de televisión DVB-T2, 
es de: 2 años a partir del recibo a satisfacción por parte de RTVC para el Analizador de Televisión (folio 
195), 3 años a partir de la fecha de envío para la antena para mediciones (folio 198) y 3 años a partir de la 
fecha de envío para el mástil telescópico (folio 130). Así, de acuerdo al plazo de ejecución del contrato y el 
término de garantía mínimo que se cita en su observación (1 año), es posible evidenciar que para todos los 
casos, el periodo de garantía ofertado por el Proponente es mayor al mínimo solicitado y por ello cumple. 
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Por otra parte, con respecto al mástil telescópico de la marca Will Burt, es preciso señalar que la 
certificación de garantía aportado a folio 230 de la Propuesta ampararía todos los elementos de esta marca 
que oferta la UT BALUM SYES COLOMBIA. Así mismo, es evidente para el Comité Evaluador que el 
hecho de que el mástil ofertado sea neumático, no afecta su condición de portabilidad, lo cual se puede 
observar a lo largo del documento a folios 210 a 229, donde incluso la portabilidad se realiza con el uso de 
vehículos. 
 
Observación No. 31 
 

 

 

 

 
 
RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador no acoge su observación y manifiesta que no cuenta con información o documentos 
que demuestren que lo aportado por el Proponente, en lo que respecta al Conmutador Coaxial de 
Transmisores – CCT, no corresponde con la realidad o resulta contradictorio. El Proponente, en caso de 
resultar Adjudicatario, se compromete a aportar un conmutador de origen italiano, y se encuentra cubierto 
por el Tratado con la Unión Europea, y esto se comprobaría durante la ejecución del contrato so pena de 
incumplimiento del contrato. 
 
Observación No. 32 
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RESPUESTA RTVC 
 
De conformidad con el documento que reposa a folio 245, la Entidad se permite informar que el oferente 

Unión Temporal Balum Syes aportó una copia auténtica de la certificación expedida por Ray Way S.P.A., 

en la que se evidencia que el documento se encuentra  autenticado y fue presentado debidamente 

apostillado, por lo que esta Entidad de conformidad con lo establecido en la  circular No. 17 del 11 de 

Febrero de 2015 emitida por  Colombia Compra Eficiente, evidencia que el documento no requiere ninguna 

otra formalidad, por gozar de presunción de legalidad, máxime cuando RTVC no tiene competencia para 

desconocer o pronunciarse sobre la validez de una apostilla. 

Por lo anterior, no se acoge su observación y se mantiene  lo establecido en la evaluación 

 
Observación No. 33 
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RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador no acoge su observación y manifiesta que no cuenta con información o documentos 
que demuestren que lo aportado por el Proponente, en lo que respecta al Conmutador Coaxial de 
Transmisores – CCT, no corresponde con la realidad o resulta contradictorio. RTVC cuenta con el 
documento idóneo emitido por el fabricante del equipo COM-TECH conforme a las Reglas de Participación  
y consecuentemente con lo establecido en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia, se 
aceptan las manifestaciones realizadas por el fabricante a folios 287 a 291, respecto de las garantías y 
cumplimiento de las características técnicas para estos elementos. 
 
Observación No. 34 
 

 

 

 

 
 
RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador no acoge su observación y reitera lo establecido en el Anexo No. 15 de las Reglas de 
Participación, en el sentido de que las “descripciones y características técnicas señaladas con asterisco (*) 
y que se encuentran sombreadas NO requieren ser soportadas para la evaluación de las propuestas”. En 
concordancia, el Comité Evaluador no tiene en cuenta información que no se ciña a los requisitos que son 
verificables, por cuanto las características no evaluables se verificarán durante la ejecución del contrato 
proyectado. Por tal razón, no se constituye incumplimiento de las características no evaluables y así 
mismo, no se configura causal de rechazo alguna. No obstante lo anterior es preciso resaltar que las 
especificaciones técnicas establecidas en el Anexo No. 2 son mínimas, y esta condición no excluye la 
posibilidad de que los Proponentes realicen ofrecimientos que las mejoren, conforme a lo establecido en la 
Reglas de Participación.   
 
Observación No. 35 
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RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador no acoge su observación y manifiesta que el documento al que hace referencia, que 
se relaciona a folio 320 de la oferta presentada por la UT BALUM SYES COLOMBIA, no se tuvo en cuenta 
para la evaluación toda vez que no guarda relación con el Proponente. Así, RTVC procedió a realizar los 
requerimientos respectivos al Proponente, considerando que las garantías, por el término de vigencia 
mínimo requerido, hacen parte del conjunto de los factores habilitantes técnicos, los cuales podrán ser 
subsanados siempre y cuando el Proponente no modifique los ofrecimientos realizados respecto a los 
equipos o elementos, circunstancia que se validó y comprobó con las respuestas por parte del Proponente 
a los mencionados requerimientos. En consecuencia, no se configura causal de rechazo. 
 
Observación No. 36 
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RESPUESTA RTVC 
 
El comité evaluador requirió al Proponente aclarar la garantía y disponibilidad de repuestos para los Switch 
Ethernet TRENDNET ofertados, por tratarse de un requisito habilitante en el presente proceso de selección 
y porque el ofrecimiento de todos estos equipos se incluyó en la Propuesta. En respuesta al requerimiento 
realizado, el Proponente subsanó en debida forma la garantía y disponibilidad de repuestos solicitada, por 
lo cual el Comité Evaluador ratifica el cumplimiento del requisito habilitante relacionado. 
 
 
1.3 OBSERVACIONES A LA PROPUESTA DE BROAD TELECOM S.A. - BTESA 
 

Observación No. 37 
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RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador no acoge su observación y reitera lo señalado en el informe de evaluación en cuanto a 
que el Proponente BROAD TELECOM S.A. – BTESA, subsanó los requerimientos realizados por RTVC en 
relación con la garantía para las Antenas TVRO ofertadas, mediante certificación emitida y suscrita por el 
fabricante. Es preciso señalar nuevamente que las garantías de los equipos y elementos objeto del 
contrato, hacen parte del conjunto de los factores habilitantes técnicos los cuales podrán ser subsanados 
siempre y cuando el Proponente no modifique los ofrecimientos realizados respecto de los equipos o 
elementos, circunstancia que se validó y comprobó con las respuestas otorgadas por parte del Proponente 
a los mencionados requerimientos. En consecuencia, no se configura causal de rechazo. 
 
Observación No. 38 
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RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador no acoge su observación y manifiesta que con la documentación aportada por 
BROAD TELECOM S.A. – BTESA, no es posible confirmar su afirmación en cuanto a que las Antenas 
TVRO ofertadas por el Proponente no son de origen español. La conclusión a la que hace mención no 
cuenta con el suficiente sustento, por cuanto el país desde el cual se expide la certificación de garantía no 
condiciona el origen del producto. Es así que el Comité Evaluador no cuenta con información que 
demuestre que los ofrecimientos realizados por el Proponente, no corresponden con la realidad, y en este 
sentido no se configura causal de rechazo. 
 
Aunado a lo anterior, vale la pena resaltar que el país de Estados Unidos desde el cual se expide la 
certificación de garantía por parte del fabricante General Dynamics, mantiene un Tratado de Libre 
Comercio vigente a la fecha con Colombia. Por lo anterior, no existe razón justificada para desvirtuar las 
afirmaciones realizadas por el Proponente en cuanto al origen de las antenas TVRO, considerando que la 
asignación de puntaje no se hubiese modificado en caso de que el Proponente hubiese relacionado que el 
producto es de origen estadounidense. 
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Observación No. 39 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

DOCUMENTO DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES DEL INFORME 
DE EVALUACIÓN PRELIMINAR INVITACIÓN ABIERTA No. 13 DE 2016  

 

Página 40 de 103 
 

 

 
 
RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador no acoge su observación y manifiesta que, si bien la certificación emitida por el 
fabricante de los switch Lantech indica que la empresa CONTAVAL S.L., está autorizada para distribuir sus 
productos en España, ésta no hace mención a que CONTAVAL S.L., sólo pueda otorgar su garantía en ese 
país. Claramente, de resultar adjudicatario el Proponente BROAD TELECOM S.A. – BTESA, la adquisición 
del bien deberá hacerse por parte de éste en el país donde se distribuye el producto, y esto está 
enmarcado en las obligaciones del contrato proyectado. En ese sentido no existe impedimento o limitación 
alguna, por cuanto el bien debe ser entregado por el Contratista, correctamente instalado y puesto en 
funcionamiento en cada una de las estaciones objeto del contrato. 
 
Por otra parte, el Comité Evaluador no encuentra limitación alguna en la autorización otorgada por el 
fabricante Lantech a la empresa CONTAVAL S.L., para que esta última otorgue la garantía de calidad y 
correcto funcionamiento y la garantía de disponibilidad de repuestos para los switch, aunando además que 
la certificación de autorización indica que la empresa CONTAVAL S.L., tiene capacidad de acordar las 
garantías y mantener en existencia equipos y repuestos con el fin de prestar servicio a un cliente. 
 
Por lo anterior, al respecto de su observación, no se configura causal de rechazo alguna y se reitera que la 
causal de rechazo del literal m), a la que hace mención, se ciñe exclusivamente a aclaraciones que se 
soliciten a los Proponentes con respecto a inexactitudes comprobadas en la información suministrada. 
RTVC no ha evidenciado ni comprobado inexactitudes en la información suministrada por BROAD 
TELECOM S.A. – BTESA, y congruentemente no ha realizado requerimientos al respecto. 
 
Observación No. 40 
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RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador no acoge su observación y manifiesta que no es posible confirmar su afirmación en 
cuanto a que los switch LANTECH ofertados por el Proponente no son de origen español. El Comité 
Evaluador realizó la verificación de el Apoyo a la Industria Nacional de acuerdo con las manifestaciones 
realizadas por el Proponente BROAD TELECOM S.A. – BTESA, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 83 de la Constitución Política de Colombia. El Proponente se compromete a suministrar los switch 
de la marca LANTECH en caso de resultar adjudicatario, so pena de incumplimiento. 
 
Observación No. 41 
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RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador no acoge su observación teniendo en cuanta que la convención “S” hace referencia a 
una aceptación inequívoca del cumplimiento de las características técnicas soportadas, aunando el hecho 
de que en las mismas certificaciones se afirma que los diferentes equipos y elementos cumplen con las 
características de obligado cumplimiento exigidas en los respectivos anexos.    
 
Observación No. 42 
 

 

 

 
 
RESPUESTA RTVC 
 
1. La Entidad se permite informar que a folios 80 a 88 de la oferta presentada,  se observa el instrumento público y 

el acta de consejo de administración donde se conceden facultades de representación al señor Francisco Díaz 
Regañón; de igual modo, en el folio 89 y se observa el poder especial para realizar todos los actos en el marco 
del presente proceso 

 
2. De conformidad con lo establecido en el poder especial visible a folio 92 de la propuesta, el señor Francisco Díaz 

Regañón y los demás señalados se encuentran facultados  para actuar en nombre y representación de BTESA, 
persona jurídica que es la que funge como proponente. En ningún lado del poder se relaciona que el señor Díaz 
Regañón o los demás facultados deban actuar como proponentes junto con BTESA para la presentación de la 
propuesta, por lo que se infiere que se está realizando una interpretación errónea del documento por parte del 
observante. 

 



 

DOCUMENTO DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES DEL INFORME 
DE EVALUACIÓN PRELIMINAR INVITACIÓN ABIERTA No. 13 DE 2016  

 

Página 43 de 103 
 

3. RTVC no encuentra ninguna inconsistencia en el hecho de que en la carta de presentación se haya puesto el NIT 
de BTESA en España, como quiera que es el mismo proponente que presentó la oferta: la sucursal no es una 
persona jurídica de la sociedad. 

 
Por lo anterior, no se acogen las observaciones. 

 
Observación No. 43 
 

 

 

 

 
 
RESPUESTA RTVC 
 
La Entidad se permite informar que el proponente observante realiza una interpretación errónea del poder 
especial visible a folio 92 de la propuesta presentada, toda vez que el señor Francisco Díaz Regañón ó 
cualquiera de los demás apoderados se encuentran facultados  para actuar en nombre y representación de 
BTESA SA, persona jurídica que es la que funge como proponente. En ningún lado del poder se relaciona 
que el señor Díaz Regañón o los demás facultados deban actuar como proponentes junto con BTESA para 
la presentación de la propuesta. 
 
Por lo anterior, no se acoge la observación y se mantiene lo establecido en la evaluación publicada. 
 
Observación No. 44 
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RESPUESTA RTVC 
 
No se acepta la observación. Al proponente dentro del término de subsanación se le solicitó la certificación 
del Revisor fiscal o quien haga sus veces de información contable y financiera la cual debe haber sido 
preparada con sujeción a las "International Financial Reporting Standards IFRSs" adoptados por la 
Comisión Europea ("European Commision"), a las "International Financial reporting Standards — IFRSs" en 
general o a los "Generally Accepted Accounting Principies — US GAAP," según el país de origen de la 
persona jurídica de que se trate, y el mismo allego el documento en el tiempo perentorio establecido por la 
Entidad. 
 
Observación No. 45 
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RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador no acoge su observación y manifiesta que los eventuales errores u omisiones en el 
diligenciamiento del Anexo No. 14 o su modificación, por parte del Proponente BROAD TELECOM S.A. – 
BTESA, no son causa suficiente para el rechazo de sus ofrecimientos, concordantemente con las causales 
de rechazo tipificadas en las reglas de Participación. Así mismo es preciso señalar que contrario a lo que 
afirma en su observación, el Anexo No. 14 no requería ser traducido ya que dicho requerimiento hace 
referencia a los documentos expedidos en otro idioma. La certificación que obra a folio 168 de la propuesta, 
expedida por la empresa A2CM SARL, no requiere el trámite de traducción oficial por cuanto en la misma 
se especifica, en idioma español, el objeto del contrato, las fechas de inicio y fin de ejecución, el valor del 
mismo y el número y potencia de transmisores de televisión digital terrestre suministrados e instalados por 
el Proponente BROAD TELECOM S.A. – BTESA.  
 
Observación No. 46 
 

 

 

 

 

 

 
 
RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador no acoge su observación y manifiesta lo siguiente: 
 
La certificación aportada por el Proponente BROAD TELECOM S.A. – BTESA que obra a folio 166, no se 
tuvo en cuenta por parte del Comité Evaluador por cuanto ésta no cumple con los requerimientos de tiempo 
establecidos en las Reglas de Participación, tal como consta en el informe de evaluación. 
 
La certificación que obra a folio 168 de la propuesta, expedida por la empresa A2CM SARL, no requiere el 
trámite de traducción oficial por cuanto en la misma se especifica, en idioma español, el objeto del contrato, 
las fechas de inicio y fin de ejecución, el valor del mismo y el número y potencia de transmisores de 
televisión digital terrestre suministrados e instalados por el Proponente BROAD TELECOM S.A. – BTESA. 
El aparte al que se refiere en su observación hace referencia a un nombre, que no impide la interpretación 
clara de la certificación. 
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Las certificaciones que obran a folios 170 y 173 de la propuesta, no se tuvieron en cuenta por parte del 
Comité Evaluador por cuanto el Proponente no aclaró el apostille y legalización de éstas, tal como consta 
en el informe de evaluación. 
 
 
2. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR BROAD TELECOM S.A. EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

 
2.1 OBSERVACIONES A LA PROPUESTA DE LA UT NEC CORPORATION & NEC DE COLOMBIA 
 
Observación No. 47 
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RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador pudo establecer claramente que el Analizador de Televisión ofertado existe y 
corresponde al equipo PROMAX HD RANGER 2, toda vez que el Proponente indicó en el ofrecimiento del 
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Anexo No. 4 el folio No. 396 correspondiente a una certificación del fabricante PROMAX, para soportar las 
características técnicas solicitadas para el mismo. Así mismo, a folios 397 y 398 de la Propuesta se 
encuentra el "brochure" del equipo analizador de televisión PROMAX HD RANGER 2, documento que hace 
parte integral de la Propuesta. El honorable Consejo de Estado ha sentado su jurisprudencia en el sentido 
de señalar que la propuesta presentada dentro de un proceso de selección objetiva es integral y su análisis 
debe ser armónica y completa y no aislada en cada uno de sus apartes. Al respecto, pueden consultarse 
entre otras las sentencias del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
Subsección C, Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos 
mil trece (2013), Radicación número: 05001-23-31-000-1998-00833-01(25642). 
 
De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador no acoge la observación presentada, ratifica que no se 
configura una causal de rechazo y en esta medida el Comité Evaluador confirma que el puntaje 
correspondiente sería de 35 puntos para dicho ofrecimiento. 
 
Observación No. 48 
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RESPUESTA RTVC 
 
En línea con la respuesta a la observación anterior, el comité evaluador verificó que el equipo del cual el 
fabricante certificó las características técnicas a folios 155 y 156 de la Propuesta corresponde con el equipo 
ofertado en el Anexo 15 a folio 95 de la propuesta ya que la marca, modelo y referencia no es contraria ni 
excluyente, además que en la misma Propuesta a folios 157 a 181 se encuentra el manual del equipo el 
cual hace parte integral de la Propuesta y con el cual se corrobora que el equipo ofertado claramente es el 
GPS Externo ALBALÁ GPS3002C03. 
 
De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador no acoge la observación presentada, aclara que no se 
configura una causal de rechazo y en esta medida los GPS ofertados cumplen con los requerimientos 
mínimos exigidos por RTVC. 
 
Observación No. 49 
 

 

 
 

RESPUESTA RTVC 
 
La eficiencia de los transmisores que nos ocupan, independientemente de la marca o fabricante, en una u 
otra medida dependen de las condiciones de operación específicas, tales como potencia de salida exacta, 
frecuencia de operación, factores climáticos y de altitud, entre otros factores predecibles que en ningún 
caso deben condicionar el cumplimiento de eficiencia ni cualquier otra característica técnica mínima 
solicitada, tal como lo ha corroborado RTVC con la ejecución de las anteriores fases de despliegue. De 
esta forma la Entidad reitera que todas las características técnicas mínimas de obligatorio cumplimiento 
serán verificadas con la ejecución del contrato so pena de incumplimiento del mismo. 
 
De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador no acoge la observación presentada, aclara que no se 
configura una causal de rechazo y en esta medida los transmisores ofertados cumplen con los 
requerimientos mínimos exigidos por RTVC. 
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Observación No. 50 
 

 

 
 

 
 

RESPUESTA RTVC 
 
Como primera medida, se aclara que NEC de Colombia S.A., hace parte de la asociación del tipo "Unión 
Temporal" mediante la cual se presenta a esta Invitación Abierta el Proponente UT NEC CORPORATION & 
NEC COLOMBIA, por lo cual es válida la garantía y disponibilidad de repuestos que otorga un fabricante, o 
una empresa debidamente autorizada por este, sobre un equipo ofertado por la Unión Temporal, ya que 
cualquier miembro de la asociación, o Proponente Plural posee responsabilidad para respaldar cualquier 
tipo de compromiso contraído con el acuerdo contractual en caso de resultar este.  
 
Por otra parte, respecto de la redundancia en los IRD o Receptores Satelitales Profesionales, se aclara que 
las configuraciones mínimas solicitadas en las reglas de participación del presente proceso corresponden a 
2+1 y 3+1 ya que solamente estas configuraciones se han solicitado dependiendo de los requerimientos de 
cada estación, por lo cual el aparte de la certificación a folio 364 de la propuesta que menciona dichas 
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configuraciones de redundancia no contradice lo estipulado por RTVC en la Nota 1.2-1 del Anexo 2 de las 
Reglas de Participación: "...configuración n+1 de acuerdo al número de receptores requeridos en cada 
estación". 
 
De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador no acoge la observación presentada, aclara que no se 
configura una causal de rechazo y en esta medida los IRD o Receptores Satelitales Profesionales ofertados 
cumplen con los requerimientos mínimos exigidos por RTVC. 

 
Observación No. 51 

 

 
 

RESPUESTA RTVC 
 
El Proponente a folio 100 ofertó las Antenas TVRO SATCOM VIKING P370 y allí relacionó el folio 222 en el 
cual se verifican las características  técnicas mínimas solicitadas mediante un catálogo de la antena TVRO. 
En este sentido, y considerando que la Propuesta es integral en todos sus folios, es claro que las 
certificaciones presentadas a folios 366 y 367 al mencionar los equipos y/o elementos VIKING SATCOM 
hacen referencia a las antenas TVRO ofertadas, en adición a que la certificación no estipula taxativamente 
que VIKING SATCOM sea la marca o el fabricante de los equipos y/o elementos mencionados. 
 
De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador no acoge la observación presentada, aclara que no se 
configura una causal de rechazo y en esta medida las ANTENAS TVRO ofertadas cumplen con los 
requerimientos mínimos exigidos por RTVC. 
 
 

Observación No. 52 
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RESPUESTA RTVC 
 
En línea con la respuesta anterior, la empresa distribuidora NTI debidamente autorizada para otorgar la 
garantía y disponibilidad de repuestos de las Antenas TVRO ofertadas según certificación aportada a folio 
366, tal como lo indica la observación, certifica que otorga la garantía para los equipos y/o elementos 
VIKING SATCOM (Antenas TVRO) por 2 años y la existencia de repuestos por 5 años; adicionalmente 
estipula en la certificación que incluye entre otras prestaciones, el reemplazo de los equipos o de sus 
partes y la disponibilidad de repuestos a partir de que NEC de Colombia S.A., de manera independiente o 
en alguna forma asociativa suscriban el Acta de Finalización del contrato proyectado. Lo anterior cumple 
con los requerimientos de la Entidad solicitados en el numeral 6.3.3.2.1 de las reglas de participación tanto 
en vigencia como en alcance. 
 
De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador no acoge la observación presentada, aclara que no se 
configura una causal de rechazo y en esta medida las ANTENAS TVRO cumplen con los requerimientos 
mínimos exigidos por RTVC. 
 
Observación No. 53 
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RESPUESTA RTVC 
 
Se aclara que NEC de Colombia S.A., hace parte de la asociación del tipo "Unión Temporal" mediante la 
cual se presenta a esta Invitación Abierta el Proponente UT NEC CORPORATION & NEC COLOMBIA, por 
lo cual es válida la garantía y disponibilidad de repuestos que otorga un fabricante, o una empresa 
debidamente autorizada por este, sobre un equipo ofertado por la Unión Temporal, ya que cualquier 
miembro de la asociación, o Proponente Plural posee responsabilidad para respaldar cualquier tipo de 
compromiso contraído con el acuerdo contractual en caso de resultar este.  
 
De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador no acoge la observación presentada, aclara que no se 
configura una causal de rechazo y en esta medida la certificación de garantía es válida. 
 
Observación No. 54 
 

 
 
RESPUESTA RTVC 
 
Se aclara que NEC de Colombia S.A. hace parte de la asociación del tipo "Unión Temporal" mediante la 
cual se presenta a esta Invitación Abierta el Proponente UT NEC CORPORATION & NEC COLOMBIA, por 
lo cual es válida la garantía y disponibilidad de repuestos que otorga un fabricante, o una empresa 
debidamente autorizada por este, sobre un equipo ofertado por la Unión Temporal, ya que cualquier 
miembro de la asociación, o Proponente Plural posee responsabilidad para respaldar cualquier tipo de 
compromiso contraído con el acuerdo contractual en caso de resultar este.  
 
De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador no acoge la observación presentada, aclara que no se 
configura una causal de rechazo y en esta medida la certificación de garantía es válida. 
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Observación No. 55 
 

 

 
 

 
 
RESPUESTA RTVC 
 
Se aclara que NEC de Colombia S.A., hace parte de la asociación del tipo "Unión Temporal" mediante la 
cual se presenta a esta Invitación Abierta el Proponente UT NEC CORPORATION & NEC COLOMBIA, por 
lo cual es válida la garantía y disponibilidad de repuestos que otorga un fabricante, o una empresa 
debidamente autorizada por este, sobre un equipo ofertado por la Unión Temporal, ya que cualquier 
miembro de la asociación, o Proponente Plural posee responsabilidad para respaldar cualquier tipo de 
compromiso contraído con el acuerdo contractual en caso de resultar este.  
 
De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador no acoge la observación presentada, aclara que no se 
configura una causal de rechazo y en esta medida las certificaciones de garantía son válida. 
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2.2 OBSERVACIONES A LAS PROPUESTAS DE LOS OFERENTES UT RSCO-RSES-TDT3 Y UT 
BALUM SYES COLOMBIA 

 
Observación No. 56 
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RESPUESTA RTVC  
 
Revisada la observación presentada por el proponente Broad Telecom sobre la posible configuración de 
colusión entre los proponentes UT RSCO-RSES-TDT3 y la UT BALUM SYES COLOMBIA, se tiene que en 
los folios mencionados en la observación se encuentran las similitudes destacadas por el observante, 
incluido el hecho de existir certificación a nombre de otro proponente. No obstante lo anterior, y en virtud de 
los principios de buena fe y confianza legítima, no es función de RTVC calificar la conducta señalada, pues 
de acuerdo a la ley 1340 de 2009, es la SIC la Entidad competente para investigar y sancionar la existencia 
de dichos acuerdos. Conforme  con lo anterior, no se acepta la observación en el sentido de rechazar los 
ofrecimientos y se invita al observante para que presente las denuncias correspondientes ante la entidad 
competente. 

 
2.3 OBSERVACIONES A LA PROPUESTA DE LA UT RSCO-RSES-TDT3 
 
 

Observación No. 57 
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RESPUESTA RTVC 
 

El comité evaluador pudo establecer claramente que el Analizador de Televisión ofertado corresponde al 
equipo ROHDE & SCHWARZ ETL TV ANALYZER, toda vez que el Proponente indicó en el ofrecimiento 
del Anexo No. 4 los folios No. 535 y 536 correspondientes a una certificación del fabricante ROHDE & 
SCHWARZ, para soportar las características técnicas solicitadas para el mismo, documento que hace parte 
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integral de la Propuesta. El honorable Consejo de Estado ha sentado su jurisprudencia en el sentido de 
señalar que la propuesta presentada dentro de un proceso de selección objetiva es integral y su análisis 
debe ser armónica y completa y no aislada en cada uno de sus apartes. Al respecto, pueden consultarse 
entre otras las sentencias del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
Subsección C, Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos 
mil trece (2013), Radicación número: 05001-23-31-000-1998-00833-01(25642). 
 
Por otra parte, respecto de la suscripción de la certificación de folios 535 y 536, el comité evaluador ratifica 
que con la información que obra al pie de cada una de las firmas se encuentran los datos de la persona 
que suscribe, en este caso el cargo de cada persona dentro de la compañía fabricante Rohde & Schwarz 
para una fecha específica, lo cual permite identificar plena e indistintamente a cada uno de los signatario, 
comportando la validez legal del documento y dando cumplimiento a los requisitos de la Entidad para las 
certificaciones de fabricante. 
 
De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador no acoge la observación presentada, corrobora que no se 
configura una causal de rechazo y en esta medida el Comité Evaluador ratifica la asignación de 35 puntos 
al Proponente en lo correspondiente al Equipo Analizador de Televisión en el Estándar DVB-T2 tal como se 
estableció en el informe de evaluación inicial. 
 
 

 

Observación No. 58 
 

 

 
 

RESPUESTA RTVC 
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La expresión que obra a folio 539 dentro del catálogo del mástil ofertado "constructed of aerospace 
aluminium alloy" demuestra el cumplimiento de la característica técnica de Material Antioxidante del Mástil, 
toda vez que cualquier aleación de aluminio aeroespacial posee la propiedad de ser material antioxidante 
en alguna proporción. Adicionalmente, a folio 538 de la propuesta se encuentra dentro del mismo catálogo 
la especificación "Testing: MIL-STD-810G" lo cual corrobora el cumplimiento de lo exigido respecto de las 
necesidades que requiere satisfacer RTVC. 
 
De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador no acoge la observación presentada y en esta medida el 
Comité Evaluador ratifica la asignación de 5 puntos al Proponente en lo correspondiente al Mástil tal como 
se estableció en el informe de evaluación inicial. 
 
Observación No. 59 
 

 
 
RESPUESTA RTVC  
 
Con base en la observación, el comité evaluador requirió al Proponente por tratarse de un requisito 
habilitante en el presente proceso de selección, a lo cual allegó la modificación de la póliza de seriedad de 
la oferta, en la cual se describe el porcentaje de participación de los miembros del proponente plural. 
 
Observación No. 60 
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RESPUESTA RTVC 
 
Como primera medida, se aclara que el comité evaluador consideró válida la certificación aportada a folio 
508 de la Propuesta para soportar el cumplimiento de las características técnicas mínimas de obligatorio 
cumplimiento de los Receptores Satelitales Profesionales ofertados, toda vez que en dicha certificación 
hace referencia a las especificaciones del presente proceso de Invitación Abierta No. 013 de 2016 y detalla 
la marca, modelo y referencia de los equipos ofertados por el Proponente en el Anexo No. 15 a folio 491 de 
la Propuesta. 
 
El comité evaluador requirió al Proponente aclarar el cumplimiento de la característica asociada al display 
de los receptores satelitales ofertado por el Proponente. En respuesta al requerimiento realizado, el 
Proponente aclaró en debida forma el cumplimiento de dicha característica. 
 
 
Observación No. 61 
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RESPUESTA RTVC 
 
Como primera medida, el comité evaluador no considera que la necesidad de reportar la falla al fabricante 
sea una restricción a la garantía, toda vez que para obtener la misma siempre se hace necesario realizar el 
mencionado reporte. 
 
Por otra parte el comité evaluador requirió al Proponente aclarar el documento al que hace referencia  para 
los transformadores ofertados por el Proponente, el cual fue aclarado en debida forma. 
 

Observación No. 62 
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RESPUESTA RTVC 
 

El Comité Evaluador no acoge su observación y manifiesta que la certificación emitida por el fabricante 
CISCO, a la fecha de su expedición, confirma la existencia de una relación comercial con la compañía 
SOUTEC, y así mismo ratifica que este distribuidor (partner), en caso de salir favorecido en el presente 
Proceso de Selección, "podrá negociar y celebrar" con RTVC "un contrato bajo su exclusiva 
responsabilidad en el que se incluya la venta, instalación y soporte de productos de fabricación y marca 
CISCO". De acuerdo con lo anterior, la garantía ofrecida no presenta condicionamientos. 
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La vigencia de 90 días manifestada por CISCO en la certificación a folio 529 hace referencia a la vigencia 
del documento expedido más no a la vigencia de la autorización del distribuidor SOUTEC ni a la vigencia 
de las garantías y suministro de repuestos ofrecidos. 
 

Las vigencias de la garantía y disponibilidad de repuestos claramente se pueden constatar a folio 528. 
  
Observación No. 63 

 

 

 

 
 
 
RESPUESTA RTVC 
 
Como primera medida, el comité evaluador no considera que la necesidad de reportar la falla al fabricante 
sea una restricción o condicionamiento a la garantía ofrecida, toda vez que para obtener la misma siempre 
se hace necesario realizar el mencionado reporte. De otra parte, es claro a folio 520 que los costos de 
envío y manipulación dentro y fuera de los Estados Unidos de América, inherentes al posible envío de los 
equipos ofertados o de sus partes en aplicación de la garantía ofertada, estarán a cargo de la UT RSCO-
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RSES-TDT3, en caso que este Proponente resulte adjudicatario y claramente en las obligaciones 
contractuales se especifica que será el contratista quien deba asumir esos costos y gastos. 
 

De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador no acoge la observación presentada. 
 
 
Observación No. 64 
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RESPUESTA RTVC 
 
Mediante las certificaciones a las que hace referencia el observante, cada empresa otorga las garantías 
relativas a los equipos ofertados por la UT RSCO-RSES-TDT3 tal como lo indica cada certificación. Con 
base en esto no se puede suponer que la garantía se restringe a la mencionada UT ni que RTVC como 
cliente final sea quien puede realizar los respectivos reportes de falla que lleguen a presentarse. 
Adicionalmente, el comité evaluador no considera que la necesidad de reportar la falla al fabricante sea una 
restricción a la garantía, toda vez que para obtener la misma siempre se hace necesario realizar el 
mencionado reporte.  
 
De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador no acoge la observación presentada, aclara que no se 
configura una causal de rechazo y en esta medida las certificaciones de garantía son válidas. 
 
2.4 OBSERVACIONES A LA PROPUESTA DE LA UT BALUM SYES COLOMBIA 
 
Observación No. 65 
 

 
 
RESPUESTA RTVC 
 
Durante la el período de evaluación de las Propuestas, el comité evaluador requirió al proponente sobre la 
garantía y disponibilidad de repuestos de las Plantas de Emergencia ofertadas por tratarse un requisito 
habilitante. En respuesta al requerimiento el Proponente allegó la certificación del fabricante GENERAC 
mediante la cual se verificó el cumplimiento de las vigencias y alcance de la garantía y disponibilidad de 
repuestos para estos equipos. 
 

De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador no acoge la observación presentada, aclara que no se 
configura una causal de rechazo y en esta medida la certificación de garantía es válida. 
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Observación No. 66 
 

 

 
 

 
 

 
RESPUESTA RTVC 
 

De conformidad con el numeral 6.3.3.1 de las Reglas de Participación, la Entidad fue clara en señalar la 
exigencia de máximo diez (10) certificaciones de contratos ejecutados y finalizados, y no la exigencia de 
diez (10) contratos. Lo anterior se corrobora con la lectura de la Nota Común No. 1 del mencionado 
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numeral que establece que es posible acreditar experiencias exigidas con una misma certificación o 
certificaciones independientes. 
 

De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador no acoge la observación y ratifica lo presentado en el 
informe de evaluación inicial respecto a la cantidad de experiencias válidas para el Proponente.   
 

Observación No. 67 
 

 
 

 

 
 
RESPUESTA RTVC 
 
Como primera medida, el comité evaluador pudo establecer claramente que los distribuidores ofertados son 
de marca SIRA, toda vez que el Proponente presentó adjunto al Anexo No. 15 a folios No. 298 y 299 
certificaciones relativas a los distribuidores expedidas por la empresa fabricante SIRA dirigidas a RTVC y 
específicamente con ocasión al proceso de Invitación Abierta No. 13 de 2016, así mismo las mencionadas 
certificaciones hacen parte integral de la Propuesta. Con lo anterior se concluye que los distribuidores 
ofertados no son de marca COM-TECH, y adicionalmente, el Comité Evaluador consultó la página web de 
este último fabricante evidenciando que no produce distribuidores de RF.  
 
El Honorable Consejo de Estado ha sentado su jurisprudencia en el sentido de señalar que la propuesta 
presentada dentro de un proceso de selección objetiva es integral y su análisis debe ser armónico y 
completo y no aislado en cada uno de sus apartes. Al respecto, pueden consultarse entre otras las 
sentencias del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, 
Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil trece 
(2013), Radicación número: 05001-23-31-000-1998-00833-01(25642). 
 

De otra parte, el diligenciamiento a mano la marca de las Plantas de Emergencia ofertadas en el Anexo No. 
15 de la Propuesta Original no es una enmendadura y esta forma de escritura no está prohibida y por tanto 
no es causal de inhabilidad para el Proponente. 
 

De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador no acoge la observación presentada. 
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Observación No. 68 
 

 

 
 

 
 

RESPUESTA RTVC 
 

Como primera medida, el no diligenciamiento de los folios en los cuales se soportan las características 
técnicas mínimas solicitadas en el Anexo No. 4 de la Propuesta no es una causal de inhabilidad para el 
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Proponente y por lo tanto no impide al Comité Evaluador otorgar puntaje. Adicionalmente, para el Equipo 
Analizador de Televisión en Estándar DVB-T2 el proponente relacionó a folios 193 y 194 la marca, modelo 
y referencia del equipo ofertado, del cual se evidenció a folios 195 a 197 certificaciones emitidas por el 
fabricante del equipo para otorgar la garantía, disponibilidad de repuestos y soportar el cumplimiento de las 
características técnicas exigidas para el mismo. Las mencionadas certificaciones hacen parte integral de la 
Propuesta con las cuales el comité evaluador pudo afianzar el cumplimiento de las exigencias sobre el 
equipo ofertado. El Honorable Consejo de Estado ha sentado su jurisprudencia en el sentido de señalar 
que la propuesta presentada dentro de un proceso de selección objetiva es integral y su análisis debe ser 
armónica y completa y no aislada en cada uno de sus apartes. Al respecto, pueden consultarse entre otras 
las sentencias del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección 
C, Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil trece 
(2013), Radicación número: 05001-23-31-000-1998-00833-01(25642). 
 
Por otra parte, la certificación indica que el período de garantía cuenta a partir del recibo a satisfacción por 
parte de RTVC, este acto se formalizará con la suscripción del Acta de Finalización del contrato sin 
perjuicio que la custodia de los bienes se produzca con anterioridad al perfeccionamiento de la mencionada 
acta. Adicionalmente, el comité evaluador encontró que el hecho que el fabricante en la certificación haga 
mención a que prestará el soporte a Balum S.A. no comporta inconsistencia alguna ni evidencia un error 
como lo alude el observante, ya que Balum S.A. hace parte de la Unión Temporal mediante la cual se 
presenta a esta Invitación Abierta y cualquier miembro de la asociación o del Proponente Plural posee 
responsabilidad para respaldar cualquier tipo de compromiso contraído con el acuerdo contractual en caso 
de resultar este. 
 

De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador no acoge la observación presentada, ratifica que no se 
configura una causal de rechazo y que la certificación de garantía y disponibilidad de repuestos cumple con 
lo exigido por la Entidad, y en esta medida el Comité Evaluador ratifica la asignación de 35 puntos en lo 
correspondiente al Equipo Analizador de Televisión en Estándar DVB-T2 realizada en el informe de 
evaluación inicial. 
 

Observación No. 69 
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RESPUESTA RTVC 
 

Como primera medida, el no diligenciamiento de los folios en los cuales se soportan las características 
técnicas mínimas solicitadas en el Anexo No. 4 de la Propuesta no se considera una causal de inhabilidad 
para el Proponente y no impide al comité evaluador otorgar puntaje ya que no estaba expresamente dicho 
en las reglas de participación del proceso. Adicionalmente, para la Antena para Mediciones el proponente 
relacionó a folio 194 la marca, modelo y referencia del elemento ofertado, del cual se evidenció a folios 198 
a 204 certificaciones y catálogos del equipamiento ofertado, para otorgar la garantía, disponibilidad de 
repuestos y soportar el cumplimiento de las características técnicas exigidas. Los mencionados 
documentos hacen parte integral de la Propuesta con los cuales el comité evaluador pudo afianzar el 
cumplimiento de las exigencias sobre el equipamiento ofertado. El Honorable Consejo de Estado ha 
sentado su jurisprudencia en el sentido de señalar que la propuesta presentada dentro de un proceso de 
selección objetiva es integral y su análisis debe ser armónica y completa y no aislada en cada uno de sus 
apartes. Al respecto, pueden consultarse entre otras las sentencias del Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO, 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil trece (2013), Radicación número: 05001-23-31-000-1998-
00833-01(25642). 
 
Por otra parte, el comité evaluador encontró que la mención "...cuando esta garantía aplique" que reposa 
en la certificación del fabricante de la Antena para Mediciones a folio 194, debe ser puesta en contexto con 
lo que claramente se entiende que dicha expresión no es un condicionamiento sino que por el contrario 
especifica que de requerirse repuestos éstos serán suministrados sin costo para RTVC dentro del período 
de garantía ofrecido.  
 
De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador no acoge la observación presentada, ratifica que no se 
configura una causal de rechazo y que la certificación de garantía y disponibilidad de repuestos cumple con 
lo exigido por la Entidad, y en esta medida el Comité Evaluador ratifica la asignación de 10 puntos en lo 
correspondiente a la Antena para Mediciones realizada en el informe de evaluación inicial. 
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Observación No. 70 
 

 

 
 

RESPUESTA RTVC 
 

Como primera medida, el no diligenciamiento de los folios en los cuales se soportan las características 
técnicas mínimas solicitadas en el Anexo No. 4 de la Propuesta no se considera una causal de inhabilidad 
para el Proponente y no impide al comité evaluador otorgar puntaje ya que no estaba expresamente dicho 
en las reglas de participación del proceso. Adicionalmente, para el Mástil Telescópico Portable el 
proponente relacionó a folio 194 la marca y modelo del elemento ofertado, del cual se evidenció a folios 
205 a 231 certificación y catálogo del elemento ofertado, para otorgar la garantía, disponibilidad de 
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repuestos y soportar el cumplimiento de las características técnicas exigidas. Los mencionados 
documentos hacen parte integral de la Propuesta con los cuales el comité evaluador pudo afianzar el 
cumplimiento de las exigencias sobre el equipamiento ofertado. El Honorable Consejo de Estado ha 
sentado su jurisprudencia en el sentido de señalar que la propuesta presentada dentro de un proceso de 
selección objetiva es integral y su análisis debe ser armónica y completa y no aislada en cada uno de sus 
apartes. Al respecto, pueden consultarse entre otras las sentencias del Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO, 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil trece (2013), Radicación número: 05001-23-31-000-1998-
00833-01(25642). 
 
Por otra parte, el comité evaluador respecto de las menciones que reposan en la documentación del Mástil 
a folios 207 y 208, y que alude el observante, consideró que son aspectos generales de la garantía, que se 
aclaran con la certificación de garantía y disponibilidad de repuestos dirigida directamente a RTVC y 
suscrita por el Gerente Comercial de Ventas que obra a folio 230, la cual cumple lo exigido por la Entidad.  
 
Adicionalmente, respecto de las características técnicas mínimas de obligatorio cumplimiento relacionadas 
con la resistencia al viento y material antioxidante, el comité evaluador tiene las siguientes consideraciones: 
 

 La característica técnica requerida de resistencia al viento fue verificada mediante la gráfica 
aportada a folio 231 de la Propuesta, la cual de acuerdo a consulta realizada, se encuentra 
disponible en la página web del fabricante para el modelo ofertado 
(http://www.willburt.com/download/wind_charts/SD%207-34%20Curv.pdf). 

 La característica técnica requerida de Material Antioxidante fue verificada mediante la expresión 
que obra a folio 214 dentro del catálogo del mástil ofertado "Anodized aluminium", toda vez que el 
aluminio anodizado posee la propiedad de ser material antioxidante lo cual determina el 
cumplimiento de lo exigido respecto de las necesidades que requiere satisfacer RTVC. 

 
De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador no acoge la observación presentada, ratifica que no se 
configura una causal de rechazo y en esta medida el Comité Evaluador ratifica la asignación de 5 puntos 
en lo correspondiente al Mástil realizada en el informe de evaluación inicial. 
 
Observación No. 71 
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RESPUESTA RTVC 
 
El comité evaluador, respecto de las menciones que reposan en la certificación de garantía de los 
transformadores ofertados, que obra a folio 310 y que alude el observante, consideró que no son un 
condicionamiento ni limitación de la garantía ofertada por las siguientes razones: 

 

 El aparte "... en caso de falla reportada del equipo y demás elementos en aplicación de la garantía 
ofrecida" debe ser puesta en contexto con lo que claramente se entiende que para reclamar la 
garantía o reemplazo de partes se debe reportar al fabricante, lo cual es una acción 
completamente normal en caso de requerirse la garantía o suministro de repuestos. 
  

 El aparte "... en caso de ser atribuida al fabricante" implica el cubrimiento de la garantía a defectos 
o fallas de fabricación, no obstante la solución de fallas o eventualidades que se lleguen a 
presentar en las actividades de manipulación, instalación, integración, puesta en marcha, o 
cualquier otra inherente a la ejecución del contrato que afecte el equipo o elemento, debe ser 
asumida por el Contratista ya que de no hacerlo RTVC en ningún caso expediría el recibo a 
satisfacción del bien so pena de incumplimiento del contrato. 
 

 En lo relacionado con la mención a los equipos contenidos en el documento R-PV2-03-0730-2016-
BG, el Comité Evaluador requirió al Proponente por tratarse de un requisito habilitante en el 
presente proceso de selección, a lo cual el Proponente aclaró en debida forma. 

 
De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador no acoge la observación presentada. 
 
Observación No. 72 
 

 



 

DOCUMENTO DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES DEL INFORME 
DE EVALUACIÓN PRELIMINAR INVITACIÓN ABIERTA No. 13 DE 2016  

 

Página 77 de 103 
 

 
 

RESPUESTA RTVC 
 

El comité evaluador, respecto de la mención que reposa en la certificación de garantía de las UPS 
ofertadas, que obra a folio 308 y que alude el observante, consideró que no son un condicionamiento ni 
limitación de la garantía ofertada ya que el cubrimiento de la garantía a defectos o fallas de fabricación será 
cubierto por el fabricante EATON. No obstante la solución de fallas o eventualidades que se lleguen a 
presentar en las actividades de manipulación, instalación, integración, puesta en marcha, o cualquier otra 
inherente a la ejecución del contrato que afecte el equipo o elemento, debe ser asumida por el Contratista. 

 

Observación No. 73 
 

 
 
 
RESPUESTA RTVC 
 
La certificación indica que el período de garantía cuenta a partir del recibo a satisfacción por parte de 
RTVC, este acto se formalizará con la suscripción del Acta de Finalización del contrato sin perjuicio que la 
custodia de los bienes se produzca con anterioridad al perfeccionamiento de la mencionada acta. 
Adicionalmente, el comité evaluador encontró que el hecho que el fabricante en la certificación haga 
mención a que prestará el soporte a Balum S.A. no comporta inconsistencia alguna ni evidencia un error 
como lo alude el observante, ya que Balum S.A. hace parte de la Unión Temporal mediante la cual se 
presenta a esta Invitación Abierta y cualquier miembro de la asociación o del Proponente Plural posee 
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responsabilidad para respaldar cualquier tipo de compromiso contraído con el acuerdo contractual en caso 
de resultar este. 
 

De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador no acoge la observación presentada. 
 

Observación No. 74 
 

 

 
 

RESPUESTA RTVC 
 
Es preciso aclarar que el comité evaluador no tuvo en cuenta las certificaciones que obran a folios 316 a 
317 y 318 a 319. La certificación a folios 316 a 317, no fue considerada toda vez que de acuerdo con la 
información aportada en el Anexo no. 15 de la propuesta y la certificación a folio 308 se verificó el 
cumplimiento de lo exigido para las UPS ofertadas marca EATON. Ahora, respecto de la certificación a 
folios 318 a 319, no se consideró con base en lo establecido en el Anexo No. 15 de las Reglas de 
Participación, en el sentido de que las “descripciones y características técnicas señaladas con asterisco (*) 
y que se encuentran sombreadas NO requieren ser soportadas para la evaluación de las propuestas”. En 
concordancia, el Comité Evaluador no tiene en cuenta información que no se ciña a los requisitos que son 
verificables, por cuanto las características no evaluables se verificarán durante la ejecución del contrato 
proyectado y serán exigidas so pena de incumplimiento del mismo.  
 
De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador no acoge la observación presentada. 

 
Observación No. 75 
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RESPUESTA RTVC 
 
El comité evaluador, respecto de las menciones que reposan en la certificación de garantía a folio 279 y 
que alude el observante, consideró que no son un condicionamiento ni limitación de la garantía ofertada ya 
que el aparte "... en caso de falla reportada de los sistemas,..." debe ser puesta en contexto con lo que 
claramente se entiende que para reclamar la garantía o reemplazo de partes se debe reportar al fabricante, 
lo cual es una acción completamente normal en caso de requerirse la garantía o suministro de repuestos y 
el cubrimiento de la garantía a defectos o fallas de fabricación será cubierto por el fabricante SyES; así 
mismo, la solución de fallas o eventualidades que se lleguen a presentar en las actividades de 
manipulación, instalación, integración, puesta en marcha, o cualquier otra inherente a la ejecución del 
contrato que afecte el equipo o elemento, debe ser asumida por el Contratista. 
 
La certificación indica que el período de garantía cuenta a partir del recibo a satisfacción por parte de 
RTVC, este acto se formalizará con la suscripción del Acta de Finalización del contrato sin perjuicio que la 
custodia de los bienes se produzca con anterioridad al perfeccionamiento de la mencionada acta.  
 
Por otra parte, respecto de la observación relacionada con la certificación del fabricante con la cual el 
Proponente soporta las características técnicas mínimas de obligatorio cumplimiento aportada a folios 280 
a 286 de la Propuesta, el comité evaluador requirió al Proponente quien en respuesta allegó una 
certificación del fabricante mediante la cual se aclara que todas las características solicitadas en el Anexo 
No. 15 relacionadas en la tabla de la certificación aportada dentro de la propuesta a folios 280 a 286 
aplican para todos los transmisores ofertados de 200 Wrms, 500 Wrms. 1000 Wrms, 1500 Wrms, 2000 
Wrms y 3000 Wrms. 
 
De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador no acoge la observación presentada. 
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Observación No. 76 
 

 

 
 

RESPUESTA RTVC 
 
El comité evaluador, respecto de las menciones que reposan en las certificaciones de garantía a folios 293, 
295, 297, 299 y 301 y que alude el observante, consideró que no son un condicionamiento ni limitación de 
la garantía ofertada ya que el aparte "... En caso de falla reportada" debe ser puesta en contexto con lo que 
claramente se entiende que para reclamar la garantía o reemplazo de partes se debe reportar al fabricante, 
lo cual es una acción completamente normal en caso de requerirse la garantía o suministro de repuestos y 
el cubrimiento de la garantía a defectos o fallas de fabricación será cubierto por el fabricante SIRA; así 
mismo, la solución de fallas o eventualidades que se lleguen a presentar en las actividades de 
manipulación, instalación, integración, puesta en marcha, o cualquier otra inherente a la ejecución del 
contrato que afecte el equipo o elemento, debe ser asumida por el Contratista. 
 
La certificación indica que el período de garantía cuenta a partir del recibo a satisfacción por parte de 
RTVC, este acto se formalizará con la suscripción del Acta de Finalización del contrato sin perjuicio que la 
custodia de los bienes se produzca con anterioridad al perfeccionamiento de la mencionada acta.  

 
De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador no acoge la observación presentada. 
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Observación No. 77 
 

 
 

 
 

RESPUESTA RTVC 
 
El comité evaluador, respecto de la mención que reposa en la certificación de garantía a folio 305 y que 
alude el observante, consideró que no representa una inconsistencia toda vez que el aparte "... tienen una 
garantía de fábrica de seis (5) años ..." tiene únicamente dos interpretaciones posibles para la vigencia de 
la garantía ofertada, cinco o seis años, ambas que cumplen con los requerimientos exigidos para la 
garantía, y considerando que las letras prevalecen sobre los números, el comité evaluador presentó en la 
evaluación técnica inicial para este proponente un período de garantía ofertada de 6 años.  
 
Adicionalmente, el comité evaluador encontró que el hecho que el fabricante en la certificación haga 
mención a que prestará el soporte a Balum S.A. no comporta inconsistencia alguna ni evidencia un error 
como lo alude el observante, ya que Balum S.A. hace parte de la Unión Temporal mediante la cual se 
presenta a esta Invitación Abierta y cualquier miembro de la asociación o del Proponente Plural posee 
responsabilidad para respaldar cualquier tipo de compromiso contraído con el acuerdo contractual en caso 
de resultar este. 

 
De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador no acoge la observación presentada.  
 
3. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR UT BALUM SYES COLOMBIA EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 

2016 (PRIMER DOCUMENTO) 
 

3.1 OBSERVACIONES A LA PROPUESTA DE BROAD TELECOM S.A. BTESA 
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Observación No. 78 
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RESPUESTA RTVC 
 
El comité evaluador consideró que documento aportado por BTESA como respuesta al requerimiento 
efectuado por el Comité Evaluador, aclara y da alcance a la autorización del fabricante LANTECH a la 
empresa distribuidora CONTAVAL S.L. para otorgar las garantías y disponibilidad de repuestos. Este 
documento no modifica la oferta toda vez que hace referencia a las mismas empresas y al fabricante de los 
equipos ofertados de acuerdo con el contenido de la Propuesta y como respuesta al requerimiento 
realizado. Ahora, tal como lo menciona la certificación de distribuidor autorizado, "Lantech Communications 
Europe GmbH" es la sucursal Europea de "Lantech Communications Global Inc.", así la sucursal tiene la 
potestad para comprometer a la casa matriz por tratarse de la misma persona jurídica. 
 
Adicionalmente, es preciso manifestar que el comité evaluador en ningún momento especificó en el 
requerimiento realizado a BTESA que "acreditara la facultad o autorización de "Lantech Communications 
Global Inc." con sede en Taipei, Taiwan"; lo requerido fue sobre "la autorización del fabricante de los 
Switch Ethernet de marca LANTECH a la empresa CONTAVAL S.L. para otorgar la garantía mínima y 
disponibilidad de repuestos requerida". De igual manera se aclara que la Propuesta de la UT NEC 
CORPORATION & NEC DE COLOMBIA no fue rechazada sino que el Proponente no fue habilitado tal 
como lo presentó el comité en el informe de evaluación inicial. 
 
De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador no acoge la observación presentada, aclara que el 
Proponente atendió al requerimiento solicitado y subsanó en debida forma, no se configura una causal de 
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rechazo por cuanto la información aportada no es inexacta, ni representa mejora o modificación de la oferta 
y en esta medida la autorización del fabricante es válida. 
 
 Observación No. 79 
 

 
 
RESPUESTA RTVC 
 
La observación allegada corresponde al resultado presentado por el Comité Evaluador en el informe de 
evaluación inicial. En esa medida, RTVC ratifica el puntaje de 0 puntos asignado a BTESA por el factor 
ponderable de Antena para Mediciones.  
 
Observación No. 80 
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RESPUESTA RTVC 

La Entidad una vez analizada su observación, se permite aclarar en primera instancia que de conformidad 
con lo establecido en al artículo 263 del Código de Comercio, se establece lo siguiente: “DEFINICIÓN DE 
SUCURSALES - FACULTADES DE LOS ADMINISTRADORES. Son sucursales los establecimientos de 
comercio abiertos por una sociedad, dentro o fuera de su domicilio, para el desarrollo de los negocios 
sociales o de parte de ellos, administrados por mandatarios con facultades para representar a la sociedad. 

Cuando en los estatutos no se determinen las facultades de los administradores de las sucursales, deberá 
otorgárseles un poder por escritura pública o documento legalmente reconocido, que se inscribirá en el 
registro mercantil. A falta de dicho poder, se presumirá que tendrán las mismas atribuciones de los 
administradores de la principal”. 

Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en el artículo 469 del Código de Comercio, son extranjeras las 

sociedades constituidas conforme a la ley de otro país y con domicilio principal en el exterior y, según el 

artículo 471 ibídem, para que una sociedad extranjera pueda emprender negocios permanentes en 

Colombia, establecerá una sucursal con domicilio en el territorio nacional, para lo cual deberá protocolizar 

en una notaría del lugar elegido para su domicilio en el país, copias auténticas del documento de su 

fundación, de sus estatutos, la resolución o acto que acordó su establecimiento en Colombia y de los que 

acrediten la existencia de la sociedad y la personería de sus representantes. Así mismo el artículo 474 de 

la misma obra establece cuales actividades se entienden como permanentes para los efectos anteriores, 

entre otras, la de intervenir como contratista en la ejecución de obras o en la prestación de servicios o el 
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funcionamiento de sus asambleas de asociados, juntas directivas, gerencia o administración en el territorio 

nacional.. 

De lo anterior, se concluye que la sucursal no constituye una persona jurídica diferente de la sociedad 

constituida en el exterior. 

En lo que se refiere a la póliza de seriedad aportada por BTESA y teniendo claro que la sucursal no es una 

persona jurídica distinta de la sociedad en sí, el documento aportado a folio 98 cumple con los requisitos 

establecidos en las reglas de participación. De igual forma se aclara que la póliza fue verificada en la 

página web de Seguros del Estado. 

En este orden de ideas y de acuerdo a lo establecido en la evaluación jurídica publicada y los documentos 

aportados, se evidencia que la firma Btesa cuenta con capacidad jurídica para ser habilitada dentro del 

presente proceso de selección. 

Por lo anterior, no se acoge la observación. 

 
Observación No. 81 

 

 
 
 
RESPUESTA RTVC 
 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 6.4.3 de las reglas de participación, en ningún momento se 
exige la certificación mencionada en la observación, pues se requirió diligenciar el Anexo No. 5, indicar el 
país de origen para los bienes listados en este anexo, en caso de bienes extranjeros, mencionar el tratado 
en virtud del cual se pretende acreditar el trato nacional y en caso de bienes nacionales aportar los 
certificados de Registro de Productos de Bienes Nacionales - RPBN. En este sentido, el proponente 
BTESA aportó a folio 219 de la oferta, la consulta del Registro de Productores y Bienes Nacionales del 
Ministerio de Industria y Turismo para los bienes nacionales ofertados (Transformadores).  
 
4. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR UT BALUM SYES COLOMBIA EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 

2016 (SEGUNDO DOCUMENTO) 
 

4.1 OBSERVACIONES A LA PROPUESTA DE LA UT-RSCO-RSES-TDT3 
 

Observación No. 82 
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RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador no acoge su observación y manifiesta que la certificación emitida por el fabricante 
CISCO, a la fecha de su expedición, confirma la existencia de una relación comercial con la compañía 
SOUTEC, y así mismo ratifica que este distribuidor (partner), en caso de salir favorecido en el presente 
Proceso de Selección, "podrá negociar y celebrar" con RTVC "un contrato bajo su exclusiva 
responsabilidad en el que se incluya la venta, instalación y soporte de productos de fabricación y marca 
CISCO". De acuerdo con lo anterior, la garantía ofrecida no presenta condicionamientos. 
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La vigencia de 90 días manifestada por CISCO en la certificación a folio 529 hace referencia a la vigencia 
del documento expedido más no a la vigencia de la autorización del distribuidor SOUTEC ni a la vigencia 
de las garantías y suministro de repuestos ofrecidos. 
 

Las vigencias de la garantía y disponibilidad de repuestos claramente se pueden constatar a folio 528. 
 

Observación No. 83 
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RESPUESTA RTVC 
 
El Comité Evaluador consideró válida la certificación aportada a folio 508 de la Propuesta para soportar el 
cumplimiento de las características técnicas mínimas de obligatorio cumplimiento de los Receptores 
Satelitales Profesionales ofertados, toda vez que dicha certificación hace referencia a las especificaciones 
del presente proceso de Invitación Abierta No. 013 de 2016 y detalla la marca, modelo y referencia de los 
equipos ofertados por el Proponente en el Anexo No. 15 a folio 491 de la Propuesta. 
 
El comité evaluador requirió al Proponente aclarar el cumplimiento de la característica asociada al display 
de los receptores satelitales ofertado por el Proponente. En respuesta al requerimiento realizado, el 
Proponente aclaró en debida forma el cumplimiento de dicha característica. 
 
Observación No. 84 
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RESPUESTA RTVC 
 
La expresión que obra a folio 539 dentro del catálogo del mástil ofertado "constructed of aerospace 
aluminium alloy" demuestra el cumplimiento de la característica técnica de Material Antioxidante del Mástil, 
toda vez que cualquier aleación de aluminio aeroespacial posee la propiedad de ser material antioxidante 
en alguna proporción. Adicionalmente, a folio 538 de la propuesta se encuentra dentro del mismo catálogo 
la especificación "Testing: MIL-STD-810G" lo cual corrobora el cumplimiento de lo exigido respecto de las 
necesidades que requiere satisfacer RTVC. 
 
De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador no acoge la observación presentada y en esta medida el 
Comité Evaluador ratifica la asignación de 5 puntos al Proponente en lo correspondiente al Mástil tal como 
se estableció en el informe de evaluación inicial. 

 
Observación No. 85 

 

 
 

RESPUESTA RTVC 
 
De acuerdo al numeral 5.6 de las reglas de participación, quedan exceptuados de la obligación de 
traducción algunos documentos, así: "Se exceptúan de esta obligación los catálogos, manuales, soportes 
puramente técnicos, certificados de garantía de fabricantes y documentos de autorización de los mismos, 
que podrán presentarse en idioma inglés". En este sentido, las certificaciones aludidas por el observante 
las cuales se encuentran escritas en idioma inglés son válidas. 
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4.2 OBSERVACIONES A LA PROPUESTA DE LA UT NEC CORPORATION & NEC DE COLOMBIA 
 
Observación No. 86 

 

 
 

RESPUESTA RTVC 
 
Como primera medida es necesario aclarar que la Propuesta de la UT NEC CORPORATION & NEC DE 
COLOMBIA no fue rechazada sino que el Proponente no fue habilitado tal como lo presentó el comité en el 
informe de evaluación inicial. De otra parte, RTVC no dará aplicación a la causal de rechazo prevista en el 
literal m) del numeral 6.5. de las reglas de participación, como quiera que respecto de la certificación 
expedida por "Regional Broadcast Australia" no se encuentra demostrado que las fechas de inicio y de 
terminación no correspondan con la realidad o que no sean veraces, lo que ocurre en este caso es que hay 
ambigüedad en las diferentes fechas que aparecen en las certificaciones, lo que ratifica el no cumple frente 
a esta certificación.  
 
Ahora, con base en la información allegada por el proponente UNION TEMPORAL NEC CORPORATION & 
NEC DE COLOMBIA,  y una vez analizada dicha información, el Comité Evaluador consideró procedente 
modificar el informe de evaluación inicial respecto de la experiencia acreditada en la certificación de Thai 
Public Broadcasting Service ya que la misma se encontró válida, el Proponente la aclaró en debida forma y 
por lo tanto se computará y considerará en todas sus partes.  
 
El Comité Evaluador ratifica que no considera válida la certificación expedida por TVRI y aportada por la UT 
NEC CORPORATION & NEC DE COLOMBIA, como quiera que el Proponente no ha cumplido con la 
legalización del documento referido. No se acepta su observación relacionada con el rechazo de la 
Propuesta, toda vez que no se está frente a un caso de inexactitud de información. En síntesis, la 
observación allegada corresponde al resultado presentado por el Comité Evaluador en el informe de 
evaluación inicial y en esta medida ratifica el resultado en lo que respecta a esta certificación. 
 
Observación No. 87 
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RESPUESTA RTVC 
 
La característica técnica mínima de obligatorio cumplimiento relacionada con la tensión de alimentación de 
los transmisores no se consideró en la evaluación realizada, con base en lo establecido en el Anexo No. 15 
de las Reglas de Participación, en el sentido de que las “descripciones y características técnicas señaladas 
con asterisco (*) y que se encuentran sombreadas NO requieren ser soportadas para la evaluación de las 
propuestas”. En concordancia, el Comité Evaluador no tiene en cuenta información que no se ciña a los 
requisitos que son verificables, por cuanto las características no evaluables se verificarán durante la 
ejecución del contrato proyectado y serán exigidas so pena de incumplimiento del mismo.  
 
5. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR UT NEC CORPORATION & NEC DE COLOMBIA EL 2 DE 

SEPTIEMBRE DE 2016 
 

5.1 OBSERVACIONES A LA PROPUESTA DE LA UT NEC CORPORATION & NEC DE COLOMBIA 
 
Observación No. 88 
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RESPUESTA RTVC 
 
Con base en la información allegada por el proponente UNION TEMPORAL NEC CORPORATION & NEC 
DE COLOMBIA, y una vez analizada dicha información, el Comité Evaluador consideró procedente 
modificar el informe de evaluación inicial respecto de la experiencia acreditada en la certificación de Thai 
Public Broadcasting Service ya que la misma se encontró válida, el Proponente la aclaró en debida forma y 
por lo tanto se computará y considerará en todas sus partes.  
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RESPUESTA RTVC 
 
Con base en la información allegada por el proponente UNION TEMPORAL NEC CORPORATION & NEC 
DE COLOMBIA, y una vez analizada dicha información respecto de la certificación expedida por "Regional 
Broadcast Australia" se encuentra una ambigüedad en las diferentes fechas que aparecen en las 
certificaciones, lo que ratifica el no cumple frente a esta certificación.  
 

Observación No. 90 

 

 
 

La observación allegada corresponde al resultado presentado por el Comité Evaluador en el informe de 
evaluación inicial. En esa medida, RTVC ratifica el resultado de la evaluación en lo que respecta a esta 
certificación. 
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Observación No. 91 
 

 
 

RESPUESTA RTVC 
 
No se acepta la observación, de acuerdo con las siguientes razones: 
 
La Antena para Mediciones LPDA-A0005 ofertada no cumple la característica técnica mínima de obligatorio 

cumplimiento relacionada con la ganancia solicitada dentro del rango (8 dBd  Ganancia  11 dBd) ya que 
de acuerdo con la gráfica de ganancia que se encuentra dentro del catálogo de la antena aportado a folio 
400 se evidencia que la misma posee una ganancia luego de su conversión a "dBd" dentro del rango 

(10,15 dBd  Ganancia  11,95 dBd) para la banda de frecuencias de operación solicitada 470 a 698 MHz, 
es decir que la antena ofertada presenta una ganancia por fuera del rango requerido toda vez que en 
algunas de las frecuencias de interés presenta una ganancia mayor a la solicitada.  
 
Por otra parte, el adaptador de impedancia ofertado AMT75 no cumple la característica técnica mínima de 

obligatorio cumplimiento relacionada con la impedancia de 50  para la antena, ya que de acuerdo con el 

catálogo del elemento aportado a folio 402 se evidencia que el mismo acopla la impedancia de 75  a 50 

, contrario a lo que se requiere, 50  a 75 , considerando que la antena ofertada de manera 

independiente posee una impedancia de 50  y el Equipo Analizador de Televisión en Estándar DVB-T2 

ofertado junto con el cable requerido poseen una impedancia de 75 .  
 
Dado en Bogotá D.C., a los 8 días del mes de septiembre de 2016, 
 
 
 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 


